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AUDIENCIA TERRITORIAL DE MADRID \

. -
Primero.-Quedan suprimidos 'los, Juzgados Comarcales que

a continuación' se relacionan. agregándose los Juzgados de Paz
que los integran,-a.s1 como loa que se constituyan en los mum..
cipios correspondientes ,8 las éapit&l1dades de las comarcas que
se suprimen. en la. forma que se-indica: ' >

Este Ministerio~ de acuerdo con lo, informQ.(io por la Sala de
Gobierno del Tribun.aJ. Suprerq.o y.. a tenor de lo establecido en
la. base primera de la Ley de 19 de tul:io de 1944. el Decreto de
S de noviembre del mismo año, la. Orden de- 24 de marzo de
1945 y los Decretos de 11 de novi~bre de 1965 'y 22 de abril
de: 19lól. ~"tenido a< bien 'disponer:

Provtncia de Avtla

Barco de Ayila Piedrahita.

AUDIENCIA: TERRITORIAL DE SEVILLA. .
PrO'\!incia de Córdoba

Castro del Rio Córdoba número 3.

16448

Ilmo. Sr. Director general de Justicia,

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que ss
convoca a doña Maria Hosa Tous de Monsalve
y Ceballos-Zúñiga y a don Ramón de Ceballos-Zú~

ñiga, :v Carcía 'en el expediente de sucesión del
titulo de Conde de Benazuza. '

Doña María Rosa Tous de Mansalve y Cebanos~Zúñiga y
don Rámónde Ceballos-Zúñiga y Garda. han ,solicitado la su
cesión en el título de Conde de Benazuza, vacante por falleci
miento de don Ramón Ceballos-Zúñiga y Cabeza de Vaca. la
que de confOTmidad con lo que dispone el párrafo 3.0 del articu·
Jo 6.0 del Real 1Xcreto de 27 de mayo de 1912 se anuncia para.
que en plazo- de quince días, a partir de la publicación de este
edicto,' puedan alegar _los interesados 10 que crean convenir a
sus respectiv9s derecJ;lOs.

Mad'rid, 9 de junio de 1974.~El Subsecretario, José del Campo
Llareha.

RllIZ-JARABO

El Juzgado Municipal acit1almcnte existente en Sabadell se
. denominará número 1.

Quínto.-Los aumentos precisos de las dotaciones presupues~
tarias quedarán compensados con 'las amortizaciones COlTDSpOn
dientes a Juzgados Comarcales suprimidos.

Lo que digo a V. ~. para su conocimiento y demás efectos.
DiosguarEie a V. 1. muchos año..
Madrid, 16 de julio de 1974.

Ju~os Municipales y Comarca-
les a que han de ser a.gregados los

da Paz que compren.den

Peñarroya-Puebloliuevo.

Juzgados Comarcales
que se s~pr1men .

Fuente-Obejuna

I
t

Provincia de Huelva-

Segundo.:"LosJueces: de Primera Instancia e Instrucción res
pectivos, dentro del plazo máximo de un mes, a contar dé,la
publicación de esta Orden en el .•Boletin Oficial del Estado.. ,
procederán a la constitución de los Juzgados de Paz. en loS
m¡micipios' correspondientes a. .las capitalidades de las com~r~
cas que._se suprimen,. dando posesión a los que accidentalmente
deban hater.S8 cargo de los mismos hasta que se verifiquen los
oportunos: nombramientos definitivos, de conformidad con las
disposiciones legales vigentes y 'con lo displiEtSto en la presente
Orden, y haciéndoles entrega de los libroS- del Registro .Civil
y docUmentos archivados que sean de su compe~e1Ícia:pasando
-los :restantes al Jv.zgadoMunicipal oComaresl que co~lfponda.

AsimisIl}.o. se efectuará la entrega de los asuntos pendientes y
se harán las opozitúnas liquidaciones de los diversos i;npresos y .
pólizas, sin' dej,M. pendiante obligación. alguna .del Juzgado que
Se suprime.. De .todo ello ~. levantará la, correspondiente acta
de la que.seremitirá una copia a: este Ministerio.

Tercero.:......La situación delpersaaal' dé Justicia Municipal
afectado por la supresión se ajustará a. las siguientes normas:

a) Los Jueces y secretarios titulares de los· -Juzgados Co
marcales suprimidos 4ue no paiticipeq. o no obten~gan nuevo
destino e,n el primel;'- concurso de traslAdo que se convoque- a

.partir de la publicaci61t'"en el -Boletín Oficial del Estado" de
la pres-ente Orden, serán dec1aradosen~ituacióndeaxcedenciá
forzosa,con derecho a peroibi'l' el sueldQ,Y el.complemento-fa
miliar mientras permanedCan en·éSt{I. situación; Su posterior
reingreso al servicioactivQ se -acomodará a lo dispuesto en .los
Reglamentos Orgánicos de los Cuerpos hspectivos;

b) Los Ofic1~ea, Auxiliares y Agentes propietarios destina
da~ en los JUzg&dt:-- qúe· se su¡)rimenpodrán, continuar en el
des'empeftD. desuairgqs- en .los Juzgados de 'Paz .de más ,de
7,000 habitanteset e sustituyan a aqué:llos, siemprpque se con~
sirlaren necel:¡anos sus servicíos en.los mismos, en cuyo caso
los emolumentos a percibir por los ,pfici~es. se acomodarán a
lo' previsto en el DecFeto 1173/197,2, de 21 de .abril. CUando se:
trate de Juzgados de Paz, que, s~an lnferioresa 7.000 habitan
tes~ deberán solicitar su traslado a un.a de las vacantes existen
tes, dentro,-(1el pl~o'de treinta días, a contar dél .siguiente de
la publicación de .esta Orden, transcurrido el cual¡ sin haberlo
efectuado; .se les destinará po-r--,'este Ministerio teniendo en
cuenta' las necesidades de los Juzgados y la mayor proximidad
al punto' de Su actUal. destino; los Oficiales .que se baIlen en
Juzgados d,e Paz de población superior"a 7.000 habitantes po
drán, solicitar nuevo destino en las mismas condiciones que los
de poblaciol!es inferiores a aquella cifra.

e) El personal no propietario o el que sirva en los Juzgados
Comarcales que se suprimen por prórroga deiurlsdicción <.
funciones cesará en SllS. respectivos cargos una vez cumplidos
los requisitos· a ,que se refiere al apartado 'segundo' de la pre
sente Orden,

Cuarto.~Se crea un Juzgado Municipal," que empezará a
funcionar el día '.4 de noviembre del .año actual, en cada una
de las poblaciones siguientes, con la númeraci6n que se ex~
presa:

Sevil-la número 10.
Zaragoza número' 6.
SabadeU ttúmMo2.

16451

16449
Nerva Valverde del Camino.

RE.'SOLUCION de la Subsecretaria por la que se
anuncia haber sido, solicitada por don. Jesús Díaz
de Arcaya. y Verástegui la sucesión por cesión
en el titulo de Marqués del Fresno.

Don J:esús Díaz ,de Arcaya y Verástegui ha solicitado la su
cesión en el. título de Matqués del Fresno, por cesión d.e su ma
dre dofia Natividad de Verástegui y Velasco, lo que se anun
cia por el plazo de treinta días, a los ·efectos de los artículos 6
y 12 del Real Decreto de 27 de· mayo de 1912, para que pue~

dan solicitar lo conveniente los que se consideren perjudicados
por la mencionada cesiqn.

MadrId; 17 de julio de 1974.-El Subsecretario. José del
Campo,

16450 RESOLUCION. de la Subsecretaria por la que se
anuncia haber sido solicitada por don Antonio de
Arteche y Pidal la sucesión en el título de Mar
qués de Bu'niel.

,
Don Antonio de: Arteche y Pidal ha solicitado la sucesión

-en él titulo de Marqués de Buniel, vacante por fallecimiento
d~ su padre don Juan de la Cruz de Arteche y Ortiz de la
Biva, lo' qUe se anuncia 'po:!; el plazo de treinta._ días, a los
efectos 4e1 artículo 6.0 del Behl Decreto de 27 de mayo de 1912,
para. que puedan solicitar 10 conveniente los, que se consideren
con derecho al referido titulo. '

Madrid, 17 de julio de 1974.~El Subsecretario, José del
Campo.

RESOLUC10N de la Subsecretaría por la que se
anuncía haber sido "Solicitada por don José Antonio
Autran y Flórez la sucesión en el título de Mar
qués de Esteva de las Delicías, con Grandeza det
España.

Don José Antonio Autran y Flórez ha soli-citado la sucesión
en el título de M&rqués de Esteva de las Delicias, vacante· por
fallecimiento de su hermano don Eduardo Autran y Flórez, lo
que se. anuncia por el plazo de treinta. días, a los efeetos del
artículo 6,0 del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para que
puedan solicitar lo conveniente los que se consideren con dere
cho al referido titulo.

Madrid, 17 de 'íulio de 1971. ~ El "Subsecretario, José del
Campó.

16452 RESOLUCfON de la Subsecretaría por la que se
~ anuncia haber sido solícítada por don Rícardo de

Tejada y Manso de Zúñiga la sucesiÓn en el titu
lo de Conde de Biandrina.

Don RicardO de· Tejada y Manso de Zúñiga- ha solicitado la
sucesión en el titulo -de Conde de Biandrina, vacante por fa
llecimiento de su tío. don Aléjandro Manso de Zúñiga y Churru-

!
¡
{
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Excmo, Sr. Director de Personal.

COLOMA GALLEGOS

MINISTERIO DE HACIENDA

de Reclutamiento .y Personal del Ministerio del Ejército de 16,
23 Y 30 de marzo y 2 Y 14 de abril de 1971, por las que se deses
tima recursos de reposición promovidos respecto a Resolu~

ciones del propio Centro dir:.ectivo de 9, 16 Y 19 de febrero del
mismo año, que les denegaron el ingreso en la Escala Auxiliar
con el empleo da Teniente y antigüedad y efectividad que .en
derecho les correspondiera, .ascenso qU0 les fué concedido des
pués por Orden del citado Departamento de' 1 de. agosto de 1971.
con antigüedad y efectividad de 21 de diciembi·e de 1970,
debemos declarar y declaramos que las Resoluciones ,impug
nadas son, QCinformes al ordenamiento jurídico y, en consecuen
cia, que'dan 'firmes y subsistentes; sin hacerse especial decla
ración sobre imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, qua se publicará en el «BoJe~

tin Oficial del Estado.. e insertará en la "Colección Législátiva»,
lo pror~unciam08, manci,amos y firmanio~'." .

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en ·el «Boletin Oficial del Estado», todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artíc\llo 105 de la
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 19:')6
(<<Boletín Oficia1 del Estado.. número 363J.

Lo que'" por 'la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios gu&rde a V. E. muchos años.
Madrid, n de julio de 1974.

BANCO DE ESPAÑA16457

ca, lo que se, anuncia por el pJazodl3 treinta días, a los efec
tos del artículo 6." del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, pa
ra que puedan solicitar lo conveniente los que se com;ideren con
derecho al referid? _título. .

Madrid, 17 de julio de 1974,-EI Subsecretario, José del
Campo.

16454 RESOLUCION :de la Subsecretaría por la que se
anuncia haber sido solicitada por don ,Lui!> Adal
berto GÓmez. d<?l Campo y Bacardi la rehábilita
ción del titulo ,de Marqués de. Torre Campo.

Don Luis Ad~lberto Gógiez del Campo y Bacardi ha solicI
tado ·la rehabilitación, del título. de Marqués de Torre Campo,
conpedido a don Toribio de CosSío y, Gutiénez de la Campa
el 27 de agosto da 1714" y en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 4," del Decreto de 4 de junio de 1948 y pecreto de 1
de junio de' 1962, se señala el plazo de tres meses a partir
de la publicación de este edicto pam que pUl;'dan st>Hcitar--Io con
veniente los q~e S9 'consideren Con derecho al referido título.

Madrid, 17 de julio de 1974.:-EI Subsecretario, José del
Campo.' .

16453 RESOLUCION de, la Subsecretaria por la que S3
- - anuncia haber sido solicitada por don Alfonso Mar

tez y de Fonse,ca la :rehabilitación en el titulo de
Marqués de la Isla.

DQn Alfonso Martel y de Fonseca ha solicitado la reltabUi
tación del titulo de Marqués de la Isla, concedido a don Matías
Marin Bullón- de Figueroa y en c.umplimiento de lo dispuesto ~n

eJ articulo 4';" del Decreto da 4 de junío de 194B, se señala el
plazo de tres' meses a partir de la publicación de aste edicto
para qué puedan solicitar lo conveniente los que se consideren

,J;on derecho al' referido título.
Madrid. 17 de julio de 1974.-El Subsecretario, José del

Campo. '

Mercado de Divisas de Madlid

MINISTERIO DEL EJERCITO
Cambios' oficiales' del día 19 de agosto de 1974

16455

fl) Esta colüadón será llplicllble por el Banco de ESIJ8.f'lft a Jos ¿rí·
lares de cuenta en que se formalice intercambio con los siguientes paí·
ses: Colnmbia, Cuba y Guinea Ecuatorial

MINISTERIO
DE LA· GOBERNACION

57,373
58,629
11,853

133,638
19,137

147,325
21,755
8,733

21,363
12,916
9,428

10,4Q6.,
15,224

307,267
225,434
18,964

Vendedor

57,203
58,398
11,806

133,014
--19,049
146,512
21,649
8,694

21,261
12,848

9,385
10,357
15,139

304,725
223,013

18,877

Comprador

CambioS·

1 dólar U. S. A. (lJ .
1 dólar canadiense .
1 franco "francés·, , .
1 libra estcdina ; ..
1 franco suizo ..,"'" ,..

100 francos belgas , .
1 marco alemán ' : ,..

100 liras italíanas .., , ..
1 florín holandég .
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega , ' .
1 marco finlandés "., ..

100 chélines austriacos "
100 escu.dos, portugueses .....
100yens japoneses

16458 RES<YLUC10N del Gobierno Civil de Cáceres per
la que se declara la necesidad de la :oc/.Wación de
los inmuebles adosetdos a las murallas de Pla-
sencia, .

Vist9 el expediente para, la expropiación forzosa de los in
muebles adosadgs a ras murallas. de Plasencia, con el fin de
llevar a cabo las obras y servidos necesarios para la ·revalo-

ORDEN' de 5 de ;ulio de 1974. por le; que se con
ceden los beneficios de libertad condicional a ,un
recluso. '

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 246 y 1000l
del Código de Justicia .Militar, y previo acuerdo del <;::'onsejo
de Ministros, se conceden los benGficios de libertl,ldcondicionaJ,
por el tíenipo de' condena que le queda por cumplir, al recluso
del Castillo de Galeras (Cartagemn José María Garriga Riestra..

Madrid, 5 de julio de 1974.

COLOMA GALLEGOS

, 16456 "ORDEN de 11 de ;ulio de 1974 por la que se, d~s
pone eL-- cumplimiento de la sentencia del '1'nbunal
Supremo, dictada. cQn fe~ha 29 de mayo de 1974,
en. el recurso contencioso-administrativo interpues~
to por don Bienvenido Ptc~do Chamarra y ·otros.

Excmo, Sr,: En el recurso qm'tencioso-administrativo segui
do en única instap.cia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes. de una, como' demandante, don Bienvenido Picado
Chamarra, don Marcelo Luceño Marin.. don Luis COrrales Va~
liente, don Juan Carrasco Cantos. don Victoriano Parra Albala
don VirgiJio Picado Charnorr-o, d'on Sancho Ojeda Ibáñez do~
Juan Bautista Carrasco, don BIas Vera Cardona y don Sal~ador
Rodrí1Sue~ Martín, subtenientes de Ingenieros, .quienes pOjtulan
PC?r SI mIsmos, y de otra, como demandada,' la Admini~tración
Publica, representada y defentlida por el Abogado del EsJado.
contra las Resoluciones de la Dirección. General de Reclutamien
to y Personal del Ministerio del Ejército de 1'5 23 Y 30 de marzo
y 2 Y 14 de abril de 1971, Se ha dictado se~tencia con fecha
29 de mayo de 1974, cuya parte dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que desestimando las '~ausas de inadmisibilidad
del recurso alegadas.:Qor el' Abogado del Estado con invocación
y cita de lo dispuesto en el articulo 82, apartado el. en relación
con los < 37 y 40, apartado a), de la. Ley Jurisdiccional y con
desestimación, -asimismo, del contencioso-administrativo inter"
puesto en nombre / y representa:::ión de don Bienvenido Picado
<?hamorro, don Maroelo Luceflo Martfn, don Luis Corrales Va~
llenta, .dopo JU8;n Carrasco Cautos, con Victoriano Parra- Albala.
don Vlrgl1Io Picado Chamorro, don Sancho Ojeda Ibáñez, don
Juan Bautista Carrasco, don Blas Vera Cardona y don Salvador
Rodríguez Martín, contra J1ewludone& de la Dirección General



"B. O. ileÍ E.~NtÍm. 199 20 agosto 1974 17225

rización y cónsei-vac16~ de las mismas, -dejándolas libres'· de
los edificios adosados que "desfiguran su señera -prestancia

Resultando: Que por Decréto 298011972, de 11 de octúbre.
se declaró de utilidad pública; el efectos de la expropiación
forzosa de> 10& inmuebles adosades a las murallas 'i::le Plasen
cia, y que por el órgano expropiante, Miíl!sterio de Educa·
ción y Ciencia, se acordó que iaf expropiación se -llevase a
efecto en ben'eficio de la Dirección General' de Benas, Artes,
y que Se remitiera el expediente expropiatorio al-Gobierno Civil
de esta -provincia~ para qUe-previo los trámites legales. sede
cl~ase 1& necesidad de la ocupación'de las finca&afectadas por
la expropiación. '

Resultando: ,Que Em el ..Bo-leUn Oficiah -de la Provinciá de
14, 15 Y 17. de junio ,de 1974 Se publiCó la relaCión concreta e
inQividualizada de -,Jos bienes afectados. por· la ~xpropiación,a
fin de que los: que se considerasen afectados por la misma' ale~
gasen fa que a SU" derecho 'conviniere, llevándose a efecto idén
tica publicac,ión en el ...Diario Extr-emadura» del d'ÍB. 13 de
junió yen el ..Boletín' Oficial del Estado" d~ 28 del mismo me&
y año. -

-Resultando: Que durante ei pSrtodo de ,información'pública
se han presentado las reclam.aciones que a continuación se
indican correspondientes a -la finca .señalada con el' nüwero 14
de I'a relación publicada, ·propiedad de don Miguel GañJia Mo
reno. para hAcer. constar que la superficie de la citada finca
110' es. ~ ~5 met.rDs .cuadrados, sino '-de 79.,87 metros cuadra
dos; _la. finqa s-elbtlada Con el número 16, que figura -como pro~

piedad de don Narciso Cano Montero,quien manifiesta que la
misma se halla. inscrita en el Registro· de la Propiedad; a la.,
señalada con' ,e~· número .29 de la rel~ción, propiedad de don .
Ddefon$o GonZález Corredor, :q1léalega en primer lugar error
en cuanto a su nombre y apellidos. yá -que' aparece en Ja re-
lación de referenCia'. como, Udefonso C9rredor Gonzál~; y en
cuanto- a qUe la. finca no tiene dos. plantas, sino cuatro, te
niendo ,una superficie total de _226,36metroB cuadrados; a las
fincas. 'señaladas con Jos números 30 3'1, 32 y. 33 de la citada
relación, propiedad de don Jesé Peft§l,SCo Santos. que en re
lación con las :tnisJlli\s alega errores en la ~uperficiQ señalada,
así como qUe én alguna- de ellas viven en la actua!idad diver~
sos inquilinos. Esta mismo .,se:dorpone de manifies·to qUe se
ha omitido .la casa señalada con el número 11 de la calle San
Pedro de- Alcántara, estando inscrita lamismá' en el .Registro
de _la Propiedad; a la señ.alada cÓn el número 35, que figura

" en la relación epmo propiedad de. don Francisco, Ayala Ortiz,
se presenta recIamaciórtpor doña MAría Magdalena. de laCá-'
mara A.yala. alegandó,.ser la .actual propietaria, hallándose 1&
misma inscrita. en el R.egistro de la Propiedad: ..a las· fincas
señaladas. COn los números 42 y 43 d~ la re!a.ción indiv.iduali
zada, propiedad de'dofta María ·Antonia HeITE!ró Fraile, como

.herederu.~ de :don~nuel SantoSoBenit-O, alegando que- en la
señalada con el número 42 existe un error en la. s~perficie, y
que en. la número 43 figura como la '9 de: la 'avenida de José
Antonio, siendo lo cierto que ,es la' señalada Con el número 1
de dicha avenida; qu.-Ia se:ñalada COn el número 42 de la re-:
laQiónconsta ademáS' de la· ,planta, baJa de planta principa.l y
alta, y. que la planta baja deamb"sscasRS s.e hallan unidas y
comuUlcadas fonnando, un solo local.,comercial destinado a .bar.

Resultando: Q.ue -durante ,el' mismo periodo de información
pública se han presentado ,alegaciones- por don ,Florencia Durán
Martin y don, J.uan Bueno Torres, arrendatarios. el primero del
local de n,egocio dedicado B bar, sito E)n laflo.caseña-~ada :con,
el liú:mero.42 de l'a relación que en su día'se ¡:¡ubUCÓ;.·y el Se~
gundoPQmo arrendatario de- un loc&l en la finca ttrbana se,fta~
lat;la cOn e] .número, 26 'de la' rriismarelaci6n,;y que' dedica a
compra-venta de cocllesus.a.dos-solicitando ambos se les ten
ga ¿pmo parte•. en este expediente efpropiatorto

Resultando: Q:ueemitido infoTÍIle por la Abbgacia del E8~
tad~. co~ fecha.26 de' julio de lQ74, en ,sentido favorable a la
decle;raclón de necesidad de la ocuRación de los blenesa~ex·
p-rep~ar, como consta- en. el. expediente. correspondiente.

,Ylst?S los 'pr~ceptos legales> Y" reglamentarios. de pertinente,
apllcaclón., .. ..

Considerando: Que al 'Gobernador Civil corresponde la de
claración de la necesidad de la. ocupadónde los bienes a .ex·
propiar, según el attículo 20 de la Ley 'de Expropia,~n Forzo
sa de 16 eJe diclembre de 1954.

Co:r:sider:arido: Que las alegaciol1es formuladas por los FO
pletanos Citados en el tercertesultando de 'esta rasoludón'
relativas a la: cUfe'renéia de superficie w$tentes' en los 1nmue,:
bIes señalados. pueden $ubsanarse eo. .. ~1 momento· de' pro-ce
derse a la ocupación de los' mismos, puesta qUe será entonces
cuando, se .determinen exp.ctamen'te las medidas: exactas. Y en '
cuanto a lo alegado ,por lQS "arrendB.tarlos qUe se eitan en. el
cuarto considerarido, es igualmente ·en .el momento, de proce
der a. extelJ..der las correspondientes actas de oeup~ción cuan
do han de hacer las alegaoiones que consideren óporf,unas .a su
derecho. <

C~mside~do: Que. por-las tazones. 'alegadas en el anterior
c!,nsld~rando,yconcurriendo entados los bienes la circunstan
Cla 'de ser ~~cesarios para el fin qUe persigue la expropiación.

Acuerdo: ,Declar~ la necesidad de laoc'upación ,de los,bie-
n'~a que serela-cionan a, continuación -con referéncia .al expe
dIente ~e expropiación instado porer Miriist6lrío de Educaci6n
'1 CienCIa a favor de la,. Dirección General de Bellas Arte& del

propio. I?epartumento pata la adquisición de los edificios ado
sados a la muralla de Plasencia. cuya utilidad pública' fué de
clarada por Decreto 2980/1972, de 11 de octubre.

,Declarar interesados en esta expropiación, con los cuales
han de entenderse los trámites sucesivos, a don Manuel Fcr
nández Fernández y esposa; a doña Marja Sáez, GarrIdo. doña,
Lucia y doña Taófila Müñoz Sáez y de' Jos Herederos de don
Raimundo Muñoz' Sáez; a d.on Manuel González González; a
doña. Pilar Rodríguez' Rodríguez; a don Gregario Martín Mu
ñoz; a don Gregurio Gómez Pérez y esposa, María Sánchez
López; a don .Gregario Gómez Pé¡ez y don Juan Gómez Pérez;
a don GregorIO Gómez Pérez y e$osa, dQfia Mariana Sanchez
L6pez; a don Saturnino Pérez GÓmez· y esposa; doña Valeria
Hernández' Iñigo;a don Fortunato Pérez y hermanos (herede~

ros de Evalisto Callel; a doña Laura Valero Gómez; a don
Victor .Montero Iglesias; a don Mariano Espada Candel-eda;"a
don MIguel García Moreno;. a doña Estanislada Columbiano
Aifonsa y Si:vestre Domínguez Alcón· a don Manuel y dori
Francisco Domíngu",z Herrero; a dona' Anla1ia Aranzába1 ~ Cas
talló; a don Faustino Rivera González; a herederos de doña
Manuela_Felipe Gil (Rafael Rosellón Andrada); a don Santiago
Lobato Pajares;"' a don Francisco del Barco 'Cardador; a don
AnastasJo Calle Martín (sus herederos1-; a doña Ventura Martín'
Mateas; a doña Miguela Barbero Díaz; a doña Felicia Criado
Campos: a doña Dolores, doña Teresa. doña Ana y doña. Julia
na Hernández Iglesias {herederos de Ventura' Iglesia.s.); a don
Ildefonso .Gonzá1ez Corredor; a don José Peñasco Santos; a
doña. Agueda. Martín Ramos; a doña María Magdalena de la
Cámara Ayate; a don BIas' García Izquierdo; a doña Marina
y Maria Sánchez de Dios; .a don Antonio González Pania.gua

_6 Isabel'Paniagua; a den Félix Martin' del Barco y Leonardo
Quijada Gonzále:z;; a don Bonifacio y dQn Vidal Collado Vi-
cente; a los herederos de' don Manuel Santos Benito, José Ll1ís,
Manuel y Carolina Santos Herrero y María Antonia: Herrero

,Fraile; a doña Silveria Felipe Peña: así como a 'los ~rrendata-

rios don Florencia DurAn Ma'rtin y don Jttan Bueno Torres' en
cuanto a' los derechos arrendaticios-que puedan corresponderles
como consecuencia de la expropiación a quienes' se notifica.:rá
esta resolución. '

Relación concreta e individuali;,ada de los bienes de necesaria
e:~propiación para la revalorización de las murallas de Plasencia

1. Urbana: Sita en la ca-lle Higue.rillas- 4 de la ciudad de l'

Plasencia (Cáceres). Ocupa una superficie' de 120 metros~cua
drados y se de&tina l;tgaraje y corral con cobertizo. Linda: Por
lf.l, derecha, con inmueble propiedad de los herederos de don An·
tonio HernáIl;dez; izquierda, con casa de Tomas Fernández, .y
fondo, con la muralla. -

Título.--Es propiedad ,actualmente de don Manuel Fernández
~ernández y esposa. Estando inscrita al tomo 719. libro 106, fo
ha 165, número de finca 2.420. inscripción decimotercera.

2. Urbana: Sita eh la calle Travesia Cristo de las Batallas, 1 .
de la ciudad de PJasencia .(Cáceres). Ocupand6 una superficie d~ ,
55 Inetro~' cuadrados, destinada a vivienda en sus plantas baja
y alta. Lmda: Por la derecha, con vía pública travesía Cristo
de las Batallas; izquierda: huerta Casa de Salud, y fondo, Con
.casa de, Manuel Fernández Sáez.

Título.-':'Es propiedad actuálmente en una. tercera part.e de
doña María Sáez Garrido y en dos terceras partes de -doña
Lucia y dQña Teófila Muñoz Sáez y de los herederos de Rai
mundo Muñoz Sáez, que tienen su domicílio en la calle Cristo
de las Batallas, 19, de la c-it~da ciudad. No con:ita su inscripción
en el Registro de la Propiedad.

3. Urbana: Sita en la calle Travesía Cristo de las Batallas, 1,
de la ciudad de Plasencia (Cáceres), Ocupa una superficie de 12
metros cuadrados destinados a vivienda en su planta baja y
primera. Linda: Por la derecha, con edificio de doña Filomena
OrUz; izquierda,coll edificio de don Braulio Sáez y fondo
con lluerta Casa de Salud. ' ,;. "

Título,-Es propiedad actualmente d.e don Manuel González
González, 'hallándose inscrita en el Registro correspondiente
al tomo ?8t},' libro 141, 'folio 49, número de la ,finca 7.154, nú
mero deinscripci6n primero. Sin cargas.

4, Urbana: Sita en ]a calle Travesía Cristo de las Batallas, 3,
de la ciudad de Plasencia (Cáceres). Ocupa una superficie de 30
Il1etros cuadrados y se destina. a vivienda. Linda: Por la dere

.cha, con inmueble propiedad de don Gregario Martín Muñoz;
izquierda, don Anastasio Amat'o y fondó puerta de ]a Casa
de Salud' ProvinciaL '.' ,

Títul0.-Es propi~dad de doña Pilar Rodríguez Rodríguez.
Estando inscrita ·al tomo 757. libro 124 folio 181 número de la
finca. 5.726, número de· inscripción p'Mmero. Si¡{ carga'>.

5. Urbana: Sita en la cl:Wle Travesía Crísto de las Ba tallas. S,
de la ciudad de Plasencia (Cáceres). No consta su superficie, es
tando, destinada a vivienda en sus plantas baja y principal,
teniendo igualmente un desván, I;!nda: Por la derecha, con casa
de Gregario Gómez Pérez;' izqUierda, con casa de Sal:urnino
Pérez Gómez, y fondo, con muralla de Casa de Salud Provincial_

TIt1110.-ES propiedad actualmente de don Gregorio Martín
Mufioz, con domicilio en la calle Pedro Paniagua. 5, de citada
ciudad. No consta su inscripción ,en el :Registro de la Propiedad.
Sin cargas.



17226 20 agosto 1974 B. O. oel E.-Niím.' 199

6. Urbana: Sita en la calle Travesía Cristo de las Batallas, de
la ciudad 'f6 Plasencia (Cáceres). en el número 34 de citada calle.
No consta su superficie y Se destina a vivienda en sus plantas
baja y alta. Linda: Por la, derecha, .con inmueble propiedad
de don Cecilia García Muñoz: por la izquierda, con, el de don
Francisco EspInosa Romero, y al fondo, con la vía pública que
corresponde a las traseras de la avenida de José Antonio. .

Tüulo.-Es propiedad, actual de don Gregario Gómez Pérez
y e:,?posa, .Maria Sánchez López, con domicilio' en Cristo de las
Batalla&, 34, de citada ciudad. Estando inscrita en el Registro
de la Propiedad en el tomo 799, libro 157, folio 165, número de la
finca 8.719, número de inscripción segunda. Sin cargas.

7. Urbana: Sita en la calle Travesia de Cristo de las Batallas,
8. de la ciudad de Plasencia (Cáceres). Ocupa una superficie de
36 metros "Cuadrados, destinada a vivienda. Linda; Por la de~

recha, con el 'jnmueble propiedad de los herederos de· don
Juan Va!ero; por la izquierda, con -el de Mariano Espada y
Diego Garrido,· y al fondo, con 'la. puerta de la Casa de Salud
ProvinciaL .

Título.-Es propiedad de don Greg9rio Gómaz Pérez y don
Juan Gómez Pérez. Estando inscrita én el Registro de la Pro
piedad en el tomo 761, libro 127, folio 124, número de la fin
ca. 5.940, número de inscrippión primera. Sin carga,s.

8. Urbana: Sita en la calle Travesía Cristo de las Batallas, 12!
de la ciudad de Plasencia (CáceresJ. Ocupa uña superficie de 35
metros cuadrados con 75 decímetros cuadrados y se destina
a: vivienda. Linda: Por la derecha; con '61 inmueble de doña
Adelaida Espada Prieto; por la izquierda, con el de don Pedro·
Cobos. y al fondo, con huerta de la Casa de Salud Provincial.

Título.-Es. propiedad de don Gregario Gómez Pérez y esposa,
doña Mariana Sánchez López. Estando in~rita en el Registro de
la Propiedad,en el tomo 897. libro 101, .folio 116, número de la
finca 2.818, número de inscripción séptima. Sin cargas.

9. Urbana: Sita en la calle Travesía Cristo de las Batallas, 9,
de la ciudad de Plasencia (Cáceres). Ocupa una superficie de 30
metros cuadrados. Lij::tda: Por la derecha, con el cQrral de don
Pedro Fuentes; ppr la izquierda, con el· inmueble propiedad
de los herederos. de doña Adelaida Prieto, y al fondo. con la
huerta de la Casa de Salud Provincial. Cons-ta de. cuatro plan·
tas y tres viviendas.. . '

Título.-Es "propiedad de don Saturnino Pérez Gómez y es
posa, dona Valería- Hernández Iñigo, domiciliados en calle María
la Brava. sin numero, de dicha" ciudad. -Estando inscrita en el
Registro de la Propiedad en el tomo e83, libro 96, folio 145, nú
mero de la finca 3.598, número inscripción tercera. Sin cargas.

10. Urbana: Sita en la eaUe Travesía del Cristo de las Ba
tanas de la ciudad. de Plasencia (CáceresJf' Ocupa una super
ficie de 20 metros cuadrados, aproxímadamente· se destina a
vivienda en sus plantas baja y principal. Linda: Por la de
r~cha, con ~l inmueble, propiedad de don Víctor Montero Igle~
SIas; por la lzqUlerda, con el de. don Gregario Gómez Pérez- y al
fondo, con la muralla (Cubo de la Lucía).' '

fitul'o.-Es propi~dad de don Fortuna-to Pérez y hermanos
(herederos de Evansto Calle),' domiciliado en el municipio de
Cabrero (Cáceres)llo No estando inscrita en el Registro de la
Propiedad.

11. Urbana: Sita en la calle Trfl.vesía Cristo de las Batallas,
11, de la ciudad de Plasencia (Cáceres). Ocupa una superficie de ~
2~ !Uetros ?uadrados y 64 decímetros cuadrados; se destina 'a
vIvle~da. Lln,da: Por la d~xec~a, COn el inmueble propiedad de
Ilummada Perez;· por la IzqUIerda, con el de Saturnino Pérez
y al fondo, con la huerta de la Casa de Salud Provincial _'

_~!~ulo.~Eg propIedad de doña Laura Valero Gómez, cón do.
mICIUO en calle CabezabeUosa, 38, de citada ciudad. Inscrita
en el Registro de la Propiedad_ en el tomo 357 libro 41 folio 121
v~elto, númerQ de la finca 2,106, número de i~scripción: séptima.
Sm cargas.

12,· Urbana; Sita en la_ calle- Travesía Cristo de las Batallas
8. de la ciudad de Plasencia {Cáceres). Ocupa una superficie d¿
10 metros cuadrados; se destina a secadero. Linda: Por la dere
cha.. con· terreno público de. San· Antón; .por la izquierda, con
el mmueble propIedad de doña Basilia Gonzaiez y al fondo
dona Lucia Espada y Cubo, llamado de la Lucía.' ,

Título.-Es propiedad de don Víctor Montero Iglesias con
do.micilio en calle Paniagua, 17, de la ciudad de Plasencia: Ins~
crI!,a en el Registro de la Propiedad en el tomo 658 Ubro 91
f?~lO 223 vuelt.o, número de la finca 3.318, número de inscrip:
ClOn tercera: Sln cargas. '

18. Urbana: Sita en la calle Travesía Cristo de las Batallas
sin ~~mero. de la ciudad de Plasencia tCáceres). Ocupa una su~
perfICle d~, 104. metroS' cu~drados; Se destina a vivienda en su
pla~ta ~aJa. LInda: Por la derecha, con Cubo de la LUcía; por
l,a IzqUierda, con la casa -de don Víctor Montero, y al fondo
con huerta Casa de Salud. , '

T~t1;1-l,o.-Es prop'iedad de don Mariano Espada Candeleda, con
domlclho e:n Calleja de ~a Lucía, siñ número, de la citada ciu
d.ad. InscrIt~ en el RegIst:Q de la Propiedad, en el tomo 360,
~I~ro. 421 ,follo 2 vuelto, numero de la finca 2.159, núraero de
InSCnpClon segunda. Sin cargas.

1~. Urbana: Sita en la caUe Cristo de las BataIIas 21 de
la clUdad de prasencia (C?áceres). Ocupa una superfici~ de 45
metros c~adra~os; Se destina la planta baia a vlvienda y planta
alta .a pajar. Lmda: Por la derecha e izquierda, con el inmueble
propIedad de los herederos de Ciriaco Dominguez. _

Título.-Es propiedad de don Miguel García" Moreno, con do~

micilio en calle Pedro Paniagua, 8, de la citada ciudad, inscrita
en el Registro dé la Propiedad en el' tomo 788. libro 149, folio 108,
número do la finca 7.921, número de ínscripción primera. Sin
cargas.

15. Urbana: Sita en la calle Travesía Cristo de las Batallas,
13, de la ciudad de Plasen;aa (Cáceres). Ocupa una superficie
de 103 metros cuadrados y está destinada a vivienda en planta
baja y alta. Linda: A la izquierda, con el de don Fernando
García, y al fondo, con vía pública (calle_BolañosJ, por donde
tiene una puerta de entrada y se halla señalada con eI nú
mero 2.

Título.-Es propiedad de doña Estanislada Columbiano, Al~

fansa y Silve&tre Domínguez Alc6n, con domicilio en Santo Do
mingo el Viejo, 19. de \a citada ciudad. Se encuentra. inscrita
en el Registro de la. Propiedad en el tomo 634, libro 87, folio 157
vuelto, número de inscripción cuarta. Sin cargas.

16. Urbana: Sita en la calle,Travesía·Cristo de ·las Batallas,
de la ciudad de Plasencia (Cácetes). Ocupa una superficie de 60
mel.ráe cuadrados, áproximadamente; no consta el destino de di~
cha casa. Linda: A la derecha, con casa de doña Amalia Aran
zábal; a la izquierda, con inmueble propiedad de herederos de
Ciriaco Domínguez, _y al fondo, con vía pública.

Título.-Es propiedad de don Manuel y don Francisco Do~

mínguez Herrero. con domicilio en San Cristóbal I!e los An~

geles, 11~, segundo izquierda, Madrjp.-21. Representante en Pla
sencia: Don Narciso Cano Montero, con domicilio en calle An
drés López, 34, PlaSencia. Se encuéntra inscrita en el Registro
de la Propiedad en el tomo 683,' libro 96, folio 184, finca nú
'mero 3.296 dUPlicado. 'inscripción quinta. Su planta baja se
encuentra en estado ruinoso.

17. Urbana: Sita en la calle Cristo de las Batallas., de la
ciudad de Plasencia (Cáceres.). Ocupa una superficie de 30 me
tios cuadrados; no consta su destino. Linda; A la derecha, con
muro de! parque de los Caídos; a la izquierda, con casa de
Manuel y Francisco Domínguez Herrero, y ,al fondo, con la
vía pública. .

Título.-Es propiedad ....de doña Amalia AranzáBal Castdló,
con domicilio en calle Alfonso VI, 11, 1.0 A. Salamanca. No cons
ta' su inscripción en el Registro de la Propiedad. Se encuentra
en estado ruinoso. ~

18. Urbana: Sita en la call.e_ de San Pedro de Alcántara, 33,
de la ciudad de P)asencia (Cáceres). Ocupa una superficie de
18 metros cuadrados. Se desH'nan sus tres plantas a dos vi
viendas. Linda; A la. derecha, con vía pública; a .la izquierda,
con edificio de don Rafael Rosellón, Y, al fondo, con el al'lterior
edificio y otro de don Antonio Bodeguero.

Títul0.-Es propiedad de don Faustino Rivera González, con
domicilio en calle de San Pedro de Alcántara, 33, de la citada
ciudad. Se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad
en el tomo 536, libro n,'folio 152 vuelto. Número de la fin
ca: LB31. Número de inscripción: Primera. Se adquirió por com~

pro. a cambío de renta vitalicia a favor de doña María Cris
tina Polo Redondo. por 4.800 pesetas anuales. La pensionista
tiene sesenta<y un años de edad. ...

19. Urbana: Sita en la cane San Pedro de Alcántara, 14. de
la ciudad de Plasencia (CácerBs). Ocupa una superficie de 18 me
tros cuadrados y se destina a vivienda. Linda: /i la derecha,
con casa de don Julio Rodríguez· Garreño; a la Izquierda. con
inmueble de don Antonio Bodeguero Marcos, y al fondo. con el
corral de este ultimo.

Título.-Es propiedad de herederos de doüa Manuela Felipe
Gil (Rafael Rosellón AndradaJ, con domicilio en calle MarqUés
de Mirable, 25,' Plasencia. Se encuentra inscrita en el Registro
de la Propiedad en' el tomo 552, libro 83, folio 103. Número de
la finca: 1.827. Número de inscripción: Novena. En la actuali
dad agregada a las señaladas .con los números 15 'y 16, formando
una sola casa.

20. Urbana: Sila en la calle -San Pedro de Alcántara, 15, de
la ciudad de Plasencia (Cáceres). Ocupa una superfiCie de
18 metros cuadrados y se destina a vivienda. Linda: A la dere·
cha e izquierda con casa de don Julio Rodríguez Carreña. y al
fondo, con casa de don Antonio Bodeguero.

Título.-Es propiedad de los herederos de Manuela Felipe Gil
, (Rafael Rosellón AndradaJ. Se encuentra inscrita· en el Registro
de la Propiedad en el tomo 552, libro 83, folio 107. Número de
la fin¿u: 1.828. Número de inscripción: Novena. En la actua1i~
dad agregada a las señaladas con los números 14 y 16, formando
una sola casa.

21. Urbana: Sita en la caUe San Pedro de Alcántara. 16, de
la ciudad de Plasenda (CAceres). Ocupa una superficie de 18 me~

tras cuadrados y se destina a vivienda. Linda: A la derecha,
con inmueh)e propiedad de doña Isabel Rubio; por la izquier
da, con el de don Julio Rodríguez'Carreña, y al fondo, con una
cuadra propiedad de don Antonio Bodeguero. - .

Tftulo.-,-Es propiedad de herederos de Manuela Felipe Gil ~

(Rafael Rosellón Andrada). Se encuentra ínscrita en el Re
gistro de Ja Propiedad en el tomo 552'-libró 83, folio 109. Número
de la finca: 1.830. Número de inscripción: Novena. En la actua·
lidad agregada a las senaladas con los númel"os 14 y.15, for
mando una sola casa.

22, Urbana: Sita en la calle Sari Pedro de'Alcantara. 29, -de
la ciudad de Plasencia tCáceres). Ocupa una- superficie de BO me~

. tras cuadrudos y se destina a vivienda. Consta de dos cuerpos
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'de edificios: El primero con~frente a la plaza de San Pedro, de
51 rn.etros cuadrados; en el lindero de la derecha y en la parte
posterio!,> un corral de. 9 metros cuadrados; lindante. al
fondo Con la muralla, y a continuación' del mismo, y siguiendo
siempre -la linea de fachada de la finca, existe otro cuerpo qe
edificación construido sobre lo que 'fUé corral; de 10 metros de
fachada por- 3 metros de fondo..Se < compone de dos plantf!,s y
tiene acceso a travós- d@-l corral por- una puerta accesoria a su
derecha, con salida a la-bajada -que desde'la calle de Las Rosas
vaa la plaza de San Pedro, y' casas números 30,' '31, 32 Y 33 de
dicha'plaza, en 'una línea·de -6,20 metros por -el· primer lindero
y de 13 metros por el· restante. Derecha. en línea de 7 metros..
con casa número 30 de' expresada pbiz¡.¡., de Manuela Felipe cn.
y en línea cW 3 metrás con "la baja.da. de la calle de Las Rosas;
izquierda; c"lrn la casa de Francis~odel Bar!=:o, y fondo. con la
muralla.. .

. Títul.o.-Es propiedad de don Santiago Lobato Pajares. con
domicilio-él} calle Batalla del Salado, 13, Plasoncia. Se encuen·
tra registrada en el' Registro de la 'Propiedad en, el tomo 719,
libro ,lOO, folía ,87. Número de la finca: 2.702, Número de ins-.
cripción: Sexto.

23. Urbana: Sita en' la calle de. San Pedro dé Alcántara, 27,
de la ciudad de Plasericia· (Cáceres). Ocupa' una supetfiCie de
36 metros c~adrados y se' destina a viviendá1• Linda: A -la de·
recha, ,con' eJ inmuebl~ -propiedad de· don Antonio Bod¡3gueroj
.a la izquierda, con' el de doña AguedaGarcía, y al fondo, con
la muralla. . .

Título,-Es prepiedad de :donFrancisco del Barco Cardador,
con cJ,o:t:nicilio en -calle ·San·Pedro de Alcántara, 27, de, la citada
dudad. Se :encl1entra 'res"istrw(i.Qn el Registro de la Propiedad
en el, tome 544, libro el!;'- folio 127 vuelto, Número de la fin
ca: L826. Número de la -mscripcíón' novena. Planta baja y prin-
cipal. Sin' cargas. .'

2<L Urbana: Sita SIl la calle San Pedro de Alcántara,25, de
la ciud~d de .Plasencia(Cáceres).· Ocupa una superficie de 48·rtle
tras· cuadrados y se' destina a viviend~, Lil'lda: Por la derecha,
con inmueble propiedad de don Francisco del Barco Cardador;
por la izquierda, con el de, dan Ventura-.Martin, y'al fondo~.con·
la muralla.

Titulo.-Es propiedad.de d-on Anastasia CalÍe Martín (s.us he_
rederos), con domicilio en San Pedro de Alcantara, 25, 'de la
citada ciudad. Se encuentra inscrita en el Registro de'la Propie·
dad en el tomo 116, libro 105, ,folio 194. Número de la finca: 4.316,
Numéro de in~crípci6h: CUárta. Planta baja con cuadra y corral
al fondo y un piso alto. Sin cargas, ,

25. Urbana: Sita en la calle San ,Pedro de Alcántara, 23; de
la ciudad ·de Plasencia (Cáceres). Ocupa una superficie de
15 metros cuadrados yse destina a vivienda su planta baja y
alta. Linda: A la derecha El izquierda; con casas da herederos
de doña· María de las Candelas. Ayata: al fondo, cón cuadra y
pajar de la caSa núm~ro 13, de Inocencío García.

TUuld.-Es. propiedad de 'doña Ventura Martín Mateas, con
tlomicilio en· calle San Pedro de Alcántara, 23, de -la citada
ciudad. Se encuentra registrada en el Registro de la Propiedad
en el ~omo 658, libro 91, folio' 117 vueIto. Número de la fin
ca: 690. Núm.ero ,dc#inscrip-cíón: Decimosexta. Sin cargas.

26, Urb.ans:'Sita en la calle SanPedrQ de Alcántara, 10, de la,
ciudad' de Pla.se:ncia (Cácertls), No consta su superficíe y se
des~i:~la a vivienda' la, planta baja. y alta. Linda: Por la derecha,
COI;' llunueble propiedad de don Fernando García: por la iz
qUIerda, con el de doña Sofíl1' Campos .Moren·o, y al fondo, con
el de don Vicente García Garcta,

Título,-'-Es propiedad de doña Miguela Barbero Díazcon do
micilio en calle San Pedro de Alcimtara,to,' de ia t:itad~ ciudad.
Se ~ncuentraregistradaen eL Registro de la Propiedad en el
tomo'-448, libro 86, folio 33. Número de la finca: 697, Número de
inscripción: DecimotercetR. Sin .cargas.

27. Urbtina: Sita en la calle Puerta del 5019 de la ciudad
de Plasencia(Cáceres). No consta' su superficÍe y' se -destina a
viviend~ e,n. su planta baja y principal. Linda: Por la derecha.
con ,el lUmueble propiedad de doña María Luisa de. Dios" por la
.izquierda, con el de don A#ustJrt I!emández,· y al fondo, 'con co
rral de~I-a casa de don. Mi~el González.

. ~í~ulo.-E§ propiedad, de doña: FeUciR Criado CampoS-, con do
mlCIlIo en calle 'Pue:~'ta ,del Sol, lO, de la. ciudad de Plasencia.
No consta su inscripci6p: en el Registro, de 'la Propiedad'. .

2~. Urbana: Sita. en la calle, San Pedro de Alcántara,-,17. de
la CIudad· de Plasencla tCácares). Ocupa una superficie de 28 me
tr<?s ?uadrados$'" se -de~tina a vivienda· en su planta baja y
pnnE:lpal. con un reducIdo. corral·& ,fondo. Unda: Por la de~
rec!Ia, con al inmu~ble propiedad de don Braulio taravillo; p.or
la .~z.9uie!da, con rmconadapública y casa número 27 de Am
brosla Maíllo, y al fondo, con la muralla.

Tí~ulo.-Es propiedad de 'doña DoJores doña Teresa dofía
Ana ,y. ~oña-- Juliana Hernáridez Iglesias nie-rederos de Ventura
Iglesias). ,con domicilio en calle Alfonso VIII, 3, de, la citada
ciudad. s.f;). encuentra inect1ta en' el Registro de la I;'ropiedad
en. el tomo 554, libro -84, fOJlO 223, ~úmero ,de la finca: 695. Nú
mero de inscripción: Dl!odecima. -Sin cargas,

2~. Urbana: -Sita en la calle' San Pedro qe Alcántara, 15, de
la CIUdad dePlasencia, (C~ceresL No consta su superficie. Sé
destina> a vivienda en su piso bajo, principal' y segundo. Linda:
Por la derecha".con ~nmueble ~ropiedad de' los herederos de
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Agustín FernEmdez; por la izquierda,. con el de doña Lucía Soto
Rubio, y al fondo. con la muraBa.

,Título.---"-Es propiedad' de' don Ildcfonso Gonzalez Corredor,
Con domicilio en cane Cruces, 4, de la citada ciudad. Se en
cuentra in~crita en el Regis,,:-ro de la Propledad en eltomb 434,
libro 57,foHo 113. Número de la finca: 694. Número de inscz:ip
ción: Décima. Sin cargas.

30. Urbana: Sita en· la calle San Pedro de Alcántara, 5, de
la c~udad de Plasenda (CáceresJ.. Tiene una superficie de 15 me

·tros cuadrados con 50 centímetros cuadrados y se destina a
vivienda en ,su planta baja y principal. LinQ:a:Por la derecha,
con ínmucble propiedad de doh Benito Rodríguez; por la iz~

quierda, con el de don Adolfo ,Martin, y, al fondo, con calle de
Las Cruces, donde tiene puerta accesorüt. antes con la muralla.

Título.~Es propiedad de don Jóeé Peñasco Santos, con domi
cilio en calle 1:ruces, ~, de la citada dudad. Se encuentra ins
crita en el Registro de la Propiedad en el tomo 385, libro 49,
folio, 135. Número de la finca: 689. Número de inscripci6n: Sex-
ta. Sin cargas. .

31. Urbana: Síta- en la calle San Pedro de AIcantara, 9, de
la cilldad de Plasencia (Cáceres). No cop.sta su superficie y
se destina' a vivienda en su planta baja y alta. Linda: Por la
derecha e izquierda, con fincas de don José PeftaEco. y por el
fonQ:o, con· la muralla.

Titulo.-Es propiedad de don José Peñasco Santos. Se encuen
tra registrada en el Registro de la Propiedad en el tomo 554,
libro 84, folio. 211. Número de la finca: 691. Número de inscrip-
ción: Undécima. Sin cargaS. ,

32. UrJJQria: Sita en la calle San Pedro de Alcántara, 15, de
la ciudad de"'Plasenc'ia(Cáceres). No consta su superficie y se
destina a vivienda en su planta baja y alta. Linda: Por la de
recha, con inmueble propiedad de don José Morales ,Blazquez.

TUulo,-Es prepiedad de donJosé Peñasco Santos. Se encuen
tra inscrita en el Registro .de la Propiedad en el tomo 687, U
bro 97, folio 115. Número de la finca: 3.670. Número de inscrip
ción:Primera. Sin cargas.

33. Urbana: Sita en la calle San Pedro de Alcántara, 7,. de
la ciudad de Plasencia (Caceres), Tiene una superficie de 17 me~

tras cuadrados con 566 milimetros cuadrados, y se destina a yi
vienda en .su planta baja.y principal. Linda: Por la aerecha,
ton el im:b.ueble propiedad de. doña María Luisa Cepeda: por la
izquierda, con el de don Leoncio Peñasco 5anchez, y por'el fon
do, con la muraBa.

Título~--:-E5 propiedad de don José Peñasco Santos. Se encuen·
tra registrada en el Registro de la Propiedad en el tomo 349, li
bro 40, foliQ 107. 'Número de la finca: 698. Número de inscrip
ción: Novena. Sin cargas.

34~ Urbana: Sita en la calle Puerta del Sol, 1 y 1 "duplicado.
Tiene una superficie de 50 metros cuadrados con 75 c"entfmetros
cuadrados. Se desUna su planta baja a local comercial (bar) y
,vivienda ep. su planta pr:incipal y segunda. Linda: A la derecha,
con la vía pública; a la i~quierda, con la mural1a, y al fondo,
con casa: de don Tomás Pacheco·. . ,
, Titulo.-Es propiedad de doña Agueda Martín Ramos: con do
micilio en salle Puerta del Sol, 1, de la citada ciudad. Se en
cuentra registrada en el Registro de la Propiedad número 1, en
el tom045é, libro 60, foIJo 244 vuelto. Número de la finca: 2.198.
Número de lt\ inscripción: Décima. La nqmero 1,duplicado.en el
tomo -458, Iibro 61. folio 242. Número de la finca: 2..520. Número
de inscripción: Segunda. Sin. cargas. '

35. ·Urbana: SJta en la' calle Puerta del Sol, 2. Tiene una su
perficie de 32 metros cuadrados y Se destina a vivienda en su
planta baja. Linda: Por la derecha, con Puerta del Sol; por la
izquierda, con la vía pública, v al fondo, con la calfe de San
Pedro y casa o antiguo sequero de Juan Fuente. ·En la ciudad
de Plasencía (Cáceres).

Titulo.-E$, propiedad de doña MarIa Magdalena de la Cá·
mara Ayala. Sil encuentra registrada en el Registro de la Pro
piedad en tomo 459, libro 58, folio 240. Número de la finca: 2,469.
Número de inscripción: Tercera, sexta y séptim,a, Sin cargas.

36. Urbana: Sita en 'la calle de San Pedro de Alcántara, en
la ciUdad de Plaa.encia (Cáceres). Tiene una superficie de BOme
tras cuadrados. aproximadamente. Linda: por la derecha, con
casa de María Sánchez de DioS:, por la izquierda, con la mu~

ralla~ y al fon,do, con la vía 'pública {Puerta del SoD.
Título.-Es propiedad "'da. don BIas GarCfa Izquierdo, con do

micilio en calle DIego Hernández, 4, 2°, Huelva. No consta su
inscripcíón en el Hegistro de la Propiedad.

37. ,Urbana: Sita en, la calle Puerta del Sol, sin: número, en
la ciudad de Plasencia (Cáceres). Tiene una superficie de
86,28 metros CuadradOS. Linda: Por la derecha, con inmueble
propIedad de don Luis 'Serrano; por la izquierda, con la casa

.de Mánuela Antel, y al fondo, con calle de San Pedro.
Título.-Es propiedad de doña Marina y doña María 5ánchez

de Dios, con domicilio. en avenida de la Vera, 2, Plasencia. Se
encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad en el tomo 538,
libro 78, folio 144. Número de la finca: 2.128 .. Número de ins
cripción: Undécima. Demolida' en la actualidad.

38, Urbana: Sita en calle Puerta del Sol, 2, de la ciudad de
Plasencia (C¡keres). No consta su superficie y se destina a vi
'vienda. Linda: Por, la derecha, con inmueble propiedad de los
her'ederos de don Leopoldo Sánchez:, por -la. izquierda, con el de
don Valeriana Izquierdo Riolabos, y al fondo, con calle de San

edro.
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Titulo.-I>s propiedad de dolla Maria Y dalia Marlna SÓJ!.ehe.
de Dios. Sé encuentra inscrita en el Registro de la Propledad
en el tOmo 538 Ubro78 follo 15t Número de la finca: 2.774.
Número tie1n$a1-pc1ói:i:' SegUnda y tercera. Planta baja s}n
cargas.

39. Urbana: Sltá encalle Puerta del' Sol, 1, en la ciudad
de' Plasencia' (Cáceres). Tiene una superficie de 35.34 metros
cuadrados y se· destina --. local comercial en planta baja.
Linda: Por la derecha, -con inmueble propiedad _de herederos
de don Anastasio, .González Izquierdo, y ~ fondo, con so,lar mu
rado de· los herederos- de los sedores Calzada Rexach.

Titulo.-Es propiedad de don- Antonia González Paniagua
y doña Isabel Paniagua con domicilio en ,calle El Torno, 9,
de la- citada ciudad. sé e~ntra registrada en el Registro
de la Propiedad. en el tomo '872. libro 94, folio7B. Número de
la fincal 3.490. Número ·de inscripción: Primero. Sin cargas.

40. Urbana: Sita 8n ca.lle PUerta del Sol. a,de la ciudad
de Plasericia.} (Cáceresf.' No eoneta su $UPerfic1e. y, se desUna
a vivienda en ,SU planta baja y alta. Lirida: Por la derecha..
con inmueble proPiedad. de herederos de Bonifacio Collado
Vicente; por la izqUierda. ccm el .de los here~os < de don
Jesus GonzáIez, y al fondo, con, solar d~, don Félix Sánchez.

Titulo.~, propiedad, de .don FéliX -Marti,n del Barco y
Leonardo Quljadli' González, con domiciUo en Alfonso VIII. 5,
de -Ita citada ciudad.. Sé -encuentra registrada en el Registro
de la Propiedad en, el' tomo 422. librp'56-, folio' 21e. ,Número de
la finca: 1.344~ Númerq de inscrlpoi~: OCtavo. Sin cargas.'"

41. Urbana:, Sita· eñ calle Puerta del Sol. 5-1 de la dudad
de PlasetÍda ·(G.ác:e.resL Tiene ,una superficie ae '29,74 metros
cuadrados. Se des.tina & mlenda y local eO,marcial' en. él bajo.
Consta de pIan~ baja, principal' y segunda. unda: A, la de
recha.. con innlueb1e' propiedad. de don- ZBcarias Paniagua;
por la iZqUierda. can,sl de don AnastasioGonzález.: y al fondo,
con carretera de Salamanca a Cácerea.

Título.-Es pr6piedad de doil Bonifacio y ,don Vidah CoHa4
do Vicente, condomicillo' en calle Reyes Católicos, 8, de la
citada ciuQad~Se enCUeJ1tra registrada' en el Registro de la
Propiedad en el tomo 514, libro 71, folio &'1. N'4mero de la
finca: l.5SL NúInero de inscripción: Séptimo. Sin cargas.

42. Urbap.a: Sita. en calle Puerta del Sol. 7 de 'la ciudad
de Plasencia (CáCeres)., Tiene una superf"lCie de 34.82' metros
cuadrados y se destina a local comercia:! (bar} en el bajo,
y viviénda/en el principal. Linda: Por la derecha. con inmueble
propiedad de' don Victoriano Dacosta; por la izquierda. con

el de don Bonifacio Vidal Collado, y al ,fondo, con estación
de autobuses de Emptesa Sequeira y' casa ·número 1 de ave~
nida de José Antonio, de la misma propiedad.

. Título.-Es propiedad. de -los herederos de dón Manuel
Santos Benito. José Luis, Manuet y Carolina Santos Herrero
U5 acciones cada uno) y Maria Antonia Herrero Fraile (55 ac
ciones) con domiéilio en Puerta del Sol, 7. de la citada ciu4
dad. No consta su insctipctÓD en el Registro de la Propiedad.
Sin cargas. '

43. Urbana: Sita en calle avenida de José Antonic., 9, de
la ciudad de Plasencia (Cáceres). Tiene una superficie'tie 34.82
metros cuadrados. Se' destina a local comercial. Linda: Por la
derecha, con' estación' 'de autobuses de Empresa Sequeira;
por la izquierda, con Puerta del Sol o bajada ~ José Anto
nio. y alfando; con CasB. 'número 1 de la Puerta del Sol, de

. la misma propiedad.
TituIo.-Es propiedad de los herederos de don Manuel .....San

tos Benito. José Luis. Manuel y . carolina Santos He!I'ero
(¡5 acciones cada uno)' y Marta Aritonia Herrero Fraile (55 aC4

ciones). No consta. su inscripCión" en el Regíst,ro de la Propie
dad. Pl~nta baja.

44. 'Urbana: ~ita en Puerta del Sol. 9, de la ciudad de
Plasencia (Cáceres). 'Tiene una superfiCie de so metros cua
drados. Se destina,a local comltrcíaI .(churrerfa) en el bajo, y
v~viE¡I.lda~,.elPRnc~PIÜ,,!Il4s desvé.n.<LiQ-da¡"Por la dere.ch~

. con carretera ,deSalan;,tanca o avenida de" J~ Antonio; por
la izquierda" con via pÚblica, y al .folldo, cOn casa de herede-
ros de don Toribio Calvo Pascual... '

Título,-E; propiedad de doña Silveria Felipe Peña, con
domicilio en Puerta del Sol, ,9, de)a cltada- ciudad. Se en
cuentra inscrita en el Régistro de.l.a-:f'ropiedad en el tomo 528,
libro 74. folio 211 vUélto. NUmero de la finca.: 579". Número de
'inscripción; Décimo. Sin cargas.

Contra este acuerdo, y de conformidad con, lo establecido
en los artículos 22 y 21 de la, Ley y, Reglamento. respectiva
mente pueden los interesad.os en el expediente interponer
rec\1rso de alzada ante el .excelentisirno señor, Ministro de
Educación y Ciencia, en el plazo de' diez días. a contar 'desde
la notificación de la presel).te resolución' cónforme a derecho.

Cáceres, 3. de agosto de 1974.-EI Gobernador civil acciden
tal," Antonio Palao Hernández.-6.779-A.

•Provincia.: Cádíz.
Término municipal; Puerto &ea!.

16461 ORDEN de 28 de ,junio de 1974 por la que se
autoriza a ..Dragados y Construeciones. S. A,,,. la
ocupación de ter~nos de dominio públiJco en la
zona maritimo-terrestre del termina municip-al' de
Puerto Real (Cádiz) con destino a la instalación
de una planta tndustriaJ de elementos prefabricados
deconstrucción y pprque de maqui.naria:

El ilustrísimo señor Director, general de Puertos y Seriales
Marítimas. con esta fecha, y en uso de las facultades delE:gadas
por Orden mini'St~rial -de 19 de septiembre de 1955 ( ... Boletín
Oficial der Estado.. ' de 26 de septiembre), ha otorgado a "Dra
g~dos yConstruc:ciones, S. A....:,una autorización, cuyas carac·
terístkas son las siguientes: ~

Oflcial del Estado. de 26 de septiembre), ha. otorgado a don
Pedro Vizcarro Grau una autorización. 'cuYas caracterisl;cas
son las siguientes:

Provincia: Baleares.
Término municipal: Calfll.
Superficie aproximada: 124 metros cuadrados.
Destino: Legalizar'.obras de térraza, soláriums y escaleras en

urbanización Batía de Pa.lme.~ .•
Plazo concedido: Diez aftas.
Canon' unitario: 30 pesetas porm~trocuadrado y año.
lnsta.laciones: Tres- solariums y una·plataforma embarcadero.

Un embarcadero. .
Prescripciones: Las escaleras 'y solariums serán de uso Pú.

blico gratuito.
El embarcadero podrá ser utilizado por cualquier eIhbarca~

'ción que lo precise en caso·de neces~dad.

El titular o beneficiario de las obras-vendrá obligado a colo~
cat o suprimir carteles para destacar el c3xácter de libre uso
público gratuito de ,dichas obras, () bien evitar una falsa inter4
pretación de ZOna privada o de.nso restringido. Todo. ello a jui
cio de la Jefatura de Costas y Puertos.

Lo que se hace público para'general conocimientO".
Madrid, '21 de junio de 1974.-P. 1J.. el Director general de

Puertos y Seüales Marítimas, Sabas A; Ma::z:n, Garcia.

16459 ORDEN ele 21 d4 junio de 1974 por ,la que se. ""torna a la Cooperativa .Virgende la Mercod.
la ocupac'ón- a. terrenos d4 dPmtnio público en
la' .~. marttiJno;.teT1"estTcf dtl término municipal
de .campeUo C4Ucant6J ,pa.7lJ la oonstrucción de
~ espigones y .-1 'nCauzamiento de un torrente.

'.n CaJa 'Baeza. \ ' . '

El iluatrisimo seQ,or-Di¡ector' general de. Puertos y Se-fiales
Marttill}8S, con est~' feclla, y en uso darlas, facultades delegadas
lpor "Qn:len mjnist.erie.l de 19 de septiembre de 1955 (",Boletín
Oficial del. Est$do- de '28: de septiembrel, ha otorgado a la
Cooperativa -Virgen de la Men::ed. una autorización, cuyas ca
racterísticas son 'las 5igu~entes:

Provincia: Alicante.
Término municipal:: ,Campello.
Destino: Construcción de dos espigones y el encauzamiento

de un torrente:, en.Cala Baeza..
Plazo concedido: Ninguno.
Canon unitario: Exento. ,
Instalaciones:, Cr~ón de una playa., artificial median te la

construcción de:' unos. 'diqueft de' ~b~tgo.

Lo ,que se hace público para general, conocimiento .
Madrid, 21tle Junio de 1974.-P. D., el Director general de

P1,iertos. y' Señalas, Maritim~. SabM A. Marín Garcíil. .

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

16460 ORDEN de 21 de junio de 1974 por la, que se autori
ro a don Pedro Vizcarro Gráu la bCupación de
terreno$de ·domin.io público en la zona marítimo-
terrestre del término municipal de, Calvid (Mallor
ca) y' se' legalizan obras de terraza, soláriu7n8 y
escaleras en urbanización Bahúi de Palma.

E~ .ilustris~o señor Dire<:to:r general de -Puertos y Seftales
Mantunas, con esta .techa, yen 'Uso dé lq -facUltades delega.~
das por Ordetl minlaterta.l de 19 de septiembre de 1955 (..Bol€;tín

/'
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Destino: Para instalación de una planta industrial de ele-
mento¡> prefabricados de construcción y parque de maquinaria.

Plazo concedido; Cincuenta anos.
Canon unitaria; Seis pesetas por metro cuadrado y año.

Lo que se hace publico para gcneraJ conooimiento.
Madrid, 28 de junio de 1974.-P. D., el Director general de

Puertos y Señales Marítimas: Subas A. Marín Garcia.

Vistas la Le.y General de Educación de;o4 de agosto de 1970,
la Orden ministerial de 10 de marzo de 1973 (.Boletín Oficial
del ¡ititado» de 2 de abriD, concordante con· la de 10 de ju
lio de 1972 (..Boletín ,Oficial del Estado. del 1-4);

Considerando que el Centro cuenta con la plantilla de pro
fesorado exigidá en el apartado el de la norma tercera de la.
susodicha Orden ministerial de 10 de julio de 1972:

Considerando que han sido subsanadas las deficiencias de
local, de material de laboratorios y fondos de biblioteca,

Este Ministerio, de conformidad con los informes emitidos,
ha acordado:

MARTINEZ ESTEI,WELAS

limO, Sr: Director general de PersonaL

16465 ORDEN de 26 de iunio de 1974 por In que se pro~
rr8t1an, en la misma medida de su vigencia actual
los Estatutos Provisionales de la Universidad Poli
técnica de Madrid,

nmo~ Sr.: En virtud de la autorización conferida por el De·
creto 1054/1974' de 4 de abril (..Boletín Oficial del Estado.
del 24) ya. própuesta de la Ju.nta de Gobierno de la Universi
dad politécnica de Madrid,

16464

Lo que comunico -a V, I. para su conocimiento y efectos.
Dios'guarde a V. I. .'
Madrid, 26 de junio de 1974.-P. D., el Subsecretario, Fede·

rico Mayor Za.t::agoza..

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de '28 de junio de 1974 por la que ss
nombra el Jurado que examinará· las obras pre~

sentadas al concurso permanente de composic;ión
Musical, en su segunda fase, obras escritas para
grupos de cámara, con o sin director, instrumentos
a 8010, cuartetos, trios,. Cantos y otras análogas.

Ilmo. Sr.: En ejecución de 10- dispuesto en la base 5." de la
Orden ministerial de 4 de diciembre de 1973 {«Boletín' Oficial del
Estado.. del 2H; por -la que -se establece el concurso perma·
nente de Composición Musical, a propue'sta de la Dirección Ge
neral de Bellas Artes,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Jurado que examine
las obras que se 1,>fesenten al referido concurso, en su segunda
fase, obras escrItas para, grupos de Cámara, con· o sin
director, instrumentos a solo, cuartetos., tríos, cantos y otras
análogl:\s, a. los siguientes señores:

. Presidente: Excelentísimo señor don Oscar Esplá Triay, Aca·
démico de la Real de Bellas Artes de San Fernando, en su Sec~

ción de Música.
Representante de la Dirección General de Bellas Artes: Don

Antonio Iglosias Alvarez, Subcomisarig Técnico de la música.
Compositores: Don Manúel Angula López~Caseroy don Tomás

Marco Arag6n. #

Intérpretes: Don Carmelo Alonso Bernaola 'y don Manuel Ca~
rra Fernández.

Profesor de Conservatorio: Don AntÓn Carda Abril, del Supe·
rior de Música. de Madrid. . '.

Secretario: Don Javier Alonso Cuadrado, Jefe de la SeCCIón
de Actividades Musicales. - ,

•

1." Conce9,er autorización provisional' para el curso acadé·
mico 1973-74 al Centro de Enseñanza Media no estatal ,,-Institu
ción Educativa SalaLo, establecido en la calle José del Prado
y Palacio, números 1, 2 Y 3 (barrio de Móratalaz), de Madrid,
para impal'tir las enseñanzas del- Bachillerato Supet:ior de Cien
cias y Letras en régimen. mixto, con la clasificación académica
de reconocido, quedando--adscrito dicho Centro al Instituto Na·
donal de· Enseñanza Media. de Mor:atalaz. Si bien esta autori
zación solamente podrá ser prorrogada si se dedica' el local
de los bajos, 1, 2 Y_3 exclusivamente a Bachm¡;,rato Superior
sin posibilidad de compartirse con el nivel de Educación General
Basica.

2," ·Que la referida autorización provisional quede condiciú~

nada al cumplimiento por parte del titular. del Centro de soli
citar, en el plazo de' treinta días contadO&- a partir d:el día
siguiente a la notificación de la conc~sión, la clasificación '!
transformaciótl del mismo en Centro de Bachillerato Unificado
y Polivalente, de acuerdo con las normas de la Orden minis~
teríal de 30 de diciembre de 1971, en su anexo 1 {_Boletín
Oficial del Estado. de 12 de enero de 19721, Y a su vez a lo
exigido en el párrafo primero de la norma séptima de ls·Or
den ministerial de 10 de julio .de 1972.

Lo que comunico a V. 1, para su conocimiento yefj3ctos,
Dios guarde a V~L
Madrid, 19 de junio de 1974.-P. D., el Subsecretarío, Fe·

derico May'or Zaragoza,

Ilmo. Sr. Director general De Ordenación Educativa.

MINISTERIO
EDUCACION Y, CIENCIADE

16462

16463

ORDEN -de 5 de junio de 1974 por la que se dispone
el cumplimiento en sus propios térmi1W8 de la sen
tencia del Tribunal Supremo de 27 de abril de 1974,

- recaída en el recurso contencioso-administrativo in~

terpuesto por don· Manuel More.1;1o Blanco.

lImo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Manuel Moreno Blanco;· impugnando la denegación
presunta por silencio administrativo de e~te Departam'ento, a su
petieión sobre &bono de servicios, el Tribunal Supremo en fecha
27 de abril de. 1974 ha dictado la siguiente sentenc;ia:

.,Pallamos:Que con estima~ión parcial del recurso contencio
so·administrativo interpuesto por el Procurador de 105 Tribuna
les don Eduardo Muñoz-Cuéllar Pernia, en nombre y represen
tación de don Manuel Moreno Blanco, contra resolución presun
ta, por aplicación de la doctrina liel silencio administtativo, de
la Dirección General de Enseñánza Primaria del Ministerio de
EducaCión y Ciencia declaramos que la.misma no se halla ajus
tada al Ordenam!ento Jurid~co aplicable, en cuanto denegó total
mente la petición del recurrente, Y. en consecuencia, la anula
mos, y, en su lugar, declaramos el derecho de don Manuel
Moreno Blanco a que se le compute, a todos_ los efectQs, entre
ellos el.de trienios, el tiempo que permaneció separado del servi
cio activo a virtud de sanción impuesta en expediente de depu
ración politico-social, con deducción de seis· años y un día; con
denando a la Administración demandada a estar y pasar por
esta declaración, y al· abono de las diferencias dejadas de
p8l'cib.ir a partir de la entrada en vigor",de la Ley 31 de 1965,
sobro- Retribuciones de los Funcionarios de la Adm;nistraci6n
Civil del Estado, con la Íimitac16n prescriptiva establecida por el
artículo.25 de la Ley de Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública de 1 de julio de 1911, sin hacer expresa
imposición, a ninguna do las·partos, de hlS costas del recurso.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que
se cumpla la citada sentencia en sus propios términos.

Lo digo a V, I. para Su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos años:
Madrid, 5 de jl.:.nio de 1974.

ORDEN de 19 de junio de .1974 pOr la que se
autoriza provisionalmente durante. el éurso 1973-74
al Centro de Enseñanza Media no estatal _lnstitu·
ción . Educativa Salal"" de Madrid, para impartir
las enseij,anzas del Bachillérato Superior de Cien
cias y Letras en régimen mixto, con la clasif-ica
ción académica de reeo1tocWo~ quedondo adscrito
dicho Centro al Instituto Nacional de Enseñanza
Media' miX'to de Moratalaz.

. Ilf!lo. Sr.: Visto el nuevo ?xpediente incoade. .por don Antonio
Fernandez Pérez. Director-propietario del Centro .,InstituciÓn
Educativa Salai,., con sede en la calle José del Prado y Pa
lacio, números 1, 2 Y ,3 (barrio de Maratalaz). de esta capital.
en solicitud de que se .le autorice a funcionar dicho Centro
con carácter provisjonalj!'n la categoría acadérÍ1ica de recono~

. cido superior mixto durante el presente curso 1973-74;
Resultando que la Délgeación ProvinCial de Educación y

Ciencia de Madrid eleva a la Dirección Gmleral de Ordenación
Educativa su propuesta favorable,. acerca de la petición que se
EOlicita, y que' la Unidad Técníca de Construcción e Inspec
ción Oficial de Enseñanza Medi~ han emitido sus preceptivos
informes en igual sentido;

Resultando .que en el informe de la Inspección de· Eseñanza
Media se manifiesta que en su segunda visita al Centro pudo
comprobar la 'subsanaciónde las deficiencias de local señaladas
en el anterior informe; y por .tal motivo ampliarse el aforo al
número de 315 puestos escolarEls establecido en la Orden nli
nisterial de 19 de junio de 1971,~aSi como el aumento de ¡naterial
científico de laboratorios e incremnto da fondos de biblioteca;
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MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr. Diredpr general- de Universidades' e II1vestlgación.

Ilmo. Sr; Di¡ector general de Vniversi~~es e Inv~sügación.

REGLAMENTO DE LA ESC1JELA FEMENINA DE AYUDANTES
TECNLCOS SANrr.,.RIOSEN LA RESIDENCIA S"'NITARIA DE
LASEGURm.,.D SOCIAL .VlRGEN BLANC"'" DE LEON. APRO
BADO' POR ORDEN M1N~ll;L DE • DE JULIO DE 1974,

h) Proponer al Decano de la Facultad de' Medicina respee·
Uva (Oviooo), las modificaciones ~e orden pedagógico que €'sti·
me puedan contribuir al perfecCionamiento e;ie la '~mseña.nza.

Articulo 4

"El. personal de la Escu~la estará;· formado por:
El Catedrático Inspector.
El Director de la Escuela.
Los Profesores. de' las" enseñanzas técnicas.
El Profesor de Religión y Moral Profesional, 'que 'será tam~

bién el Asesor eclesiástico de la Escuela.
. Las Profesoras de Formación Politica,_~Educación Física y

'Enseñanza de Hogar.
La Enfermera Jefe de la Escuela.
La Enfermera Secretaria de Estudios.
La.q ·Enfermems lnstructoras..
El Administrador. -

. .
Enfermera Jefe de Escuela.-:-Serán sus obUgaciopes:

aJ Se ocupará de la dir~n -,. organiz~ión del internado
de las alumnas. "

.b} Será de su ,comperencia .. las relaciones entre las alumnas,
y las de éstas 'con el" personal: de lB. Escuel$-.

el De acuerdo con el horado establecido, coordinará al per
sonal de Enfermeras y' alumnas.

d) Atenderá a .'los';p'rqblemas' gua'puedan presentarse a· las
alumnas. así como en 108 casos de enfermedad de las mismas
cuidará. :de su eficaz, asistencia. •

e) SE'- entrevistará con las aspirantes que vienen a 'solicitar
su ingrESO en la Escuela, e igua~e-nte.establecerá contacto con
los padres o familil;!res de las alumnas.

f} Vigilará diarlll:mente .. orden y discipUna en el inter-
nado: ..

gl Intervendrá en la confecc1ón.del horario de clases, tanto
teóricas como '- prácticas, y en la~otac16n de las alumnas por
los Servicios.

h) .Vigilará lama:rcha de las enseñanzas teórico-practicas,
.H Fijará las normas de régimen -interior del internado.
jJ Elevará. al Director cUantas iniciativás crea ~onvenierr~

te's para el,mejor desarrollo .de laEseu~la.
k) Apercibirá·a las alumnas en los casos de falta leve, y

comunicará- ~ la Junta Rectora .18l:faltasgraves.

Artículo 5

Catedrático Inspector.....;..LecorÍ'esponde ls./vigilancia e inspec
ción de la 'Escuela con arreglo-a la legislación vigente.

Articulo 6

Director.-Dentro de la Escuela será la máxima· autoridad.
Serán sus atribuciones:

al Mant~ner el ord:en, velar por el. prestigio de la Instit~..
ción y hacer que se cumplan el Regl¡unento y 'w,)·rmas de régl-.
men in tenor. '..'

b) Confeccionar los. horarios de clases, prácticas, estudios
y demás tareas académicas. .' . . ..

el Apercibir, amonestar y proponer a la Junta Rectora san
cionar a- las alumnas, cuando. proceda.

dl Cuidar de que por la Secretatiaae tramiten con prontitud
y esmero cuantos asuntos competen a la misma.

e}' Dar la conformidad a la pro-n,t¡esta de Profesoras que.
para Formación Potfl;ica Educaci6n' 'Física. y .' Enseñanzas de
Hogar, proponga. la Delegación Provincial de la Sección Feme- .
nina de F.,E. 1. Y d,e las J. O. N. S., '

f) . Vigilar el- desarroUo de .las--'..clases e i'ns'peccionar las
mismas siempre qUe ro juzgue oportunO.

g) Orga-nizar las correspond~ntes.clases prácticas de las
alumnas, 'de acuerdo con la Enfermera Jefe de la Escuela,
los Jefes de ServiciQ y Facultativos l::0rrespondientes, vigilando
el desarrollo de las mismas.

. ,h) Podrá encargarse de ',la docencia en una disciplina, o
. agrupación de materias af1~s.de acuerdo con sus dotespeda~

gógicas.cpreparación y' e~rienCÍl!.. .
n Representará a 1a-' ·Escuela en cuantosl:ldos oficiales, es-

colares. universlta,riQs Q administrativ,ps lo exijan.
j) I:Iar~ cuenta a la Junta lte:etora. de la organización y

marcha de la Escuela~-

Artículo 7

Profesores.,....·Será obligación' del-os Profesores:

a) Asistir "puntuaÍmentey cuando les ,corresponda a las
clases que tengan asignadas. .... . '

b) Dar tUaQ-ta al Director, o a la Enfermera· Jefe de la
Escuela, con, antelación suficiente~ de la imposibilidad de acudir
a cIase y el motivo . ',' . .

- el Notificar al Director' cualquier anomalía o falta que haya.
observad-o" en las alumnas de la Escuela.

, d}, Realizar con el mAXimointerés la 'misión. docente enco·
mendada.

e} Fonnar parte de los TribUnales para., los' que hayan sido
desighados.

Articulo 8

MARTINEZ ESTERUELAS•

CAPITULO J'RIMJ;;RO

DE LA DlRECClpN y PERSONAL, DE: LA ESCUELA

Articulo 1 '

La 'Eseuela da.AyUdantes, Técnic:los'Sanitalios Femeninos de
la Résld_ SllDl_.~la Segm'idlld So<;lal .Vlr¡t!n Blanca.,
de León;' .tiene porJ\Ú~ la fOl'Jll&CiÓ!i· cient1fica, .. técnica, . hu
~ana'y 'relilriosa de lu' Aspirantes, ·en amen' al Ifj.$jor cumpli·._
miento de la labor social y sanitai'ia ,que 88' lesóonfia y en el .
marco de- Escuela'. 0ftcla1 de' Forilmc1óD~.Profesional. a tenor
del arlicUlo 14 del~ c1e127 de '1Úll\8 de 191ill.

La sede ~ e.ta. ESCUela Se fija' en la: Residencia Sanitaria
..Virgen ~lanca»-. de León.. carretera de Nava, sJn núméro.

Articulo a' _ _ ..
La ~scuela.estará dl~iglda por una juñta Rectoracon~t1ti,t1

da por el Ca~edrt\tico' In.spector' -como ,Presidente, el Director
de la 'ES.CUf3la, co..mo Y.iceJ,!res1denté, qy.e. presidirá en ausencia del
primero, lafi:fermera Jefe ••a Eacuela y ,la' Entermera Se~
cretaria de Estudios, qUi' actuara. como Sécre-taria-~de la Junta
Rectora. - -

Articulo 3

Serán misiones de la. Junta Reotora.:

al -El nombramien:to de. los Profesores de hi Escuela, ex~
ceptuBJ;ldo .'a. los de"· ~llgi6;n y. Moral Profesional, Formación
Política, Educación.Fisic& y ,~Aanzas de Hogar.

b) Acoz:d&r 'SI se -a4mite o no a' la 8Qllcitante al examen de
ingreso. .

e) Designar el· Tribunal que ha de juzgar las pruebas de
ingreso.

..... d~ Dentro' ~el .prilDer triméstre- del curso' p¡:mero,· la ,selec-
ción de las alumnas matriculadas. . ,_

e) Organizar los&xámense parciales .que estime convenien-
tes. "

f) Admitir ,anea lBof! alumnas procedentes de otra Escuela,
con reconoclmlénto. de (os ,.estudiOl anterIormente cursados.

gl PropoDér' al. InSUtutó'Nacional dé Previsión cuantas -mo_
dificncioli6s _iu PU~ cOntribuir'al niejor 'deseavolvimiento
ad l~inist~ivo d.e la Escuela.. .

Este Ministerio ha resuelto -ptorrogar loa Estatutos Prtiyisi~
naJas _de la Universidad. -Polit6cnica. de Madrid, aprobados por
Decreto 1354/1Q'11" ,de 1ft de mayo (..,Boletfn ,Oficial del Eít&do.
del 2~ de Junio de 19711.-en 1& ~misma ~ldl!o -de 9U 'llgencia
actual.

Lo digo a V. _,l. para. SU conbclmiento y efectos.
. Dios gu.roe B',V. 1;
Madrid', '2e de."j~nio; de-1m;

16466 ORDEN de -'9 ds lu1io de, 1974 por _la. que se auto
-rimla _ct'eación de la Escuela Femenina de Ayu
dan#e,,· TécnicCf8 SanitarIos en la Residencia San¡'"
taria' de ~Seguridad SOcta.l ....Virgen Blanca-, de
León. -y 8e -aprUeba B1Begl~men~o de la misma.

llIno. Sr.: El Director de la'Resldenci& Sanitaria de la Segu·
. ridad 80c181 -Virgen Bl~. pe León,solicita dé este Depar

tame.nto se autorice la. creación _de una Escuela Femenina de
Ayudantes Tétnicos.Sanitarios:, elI:la cl.tada Residencia Sanitaria;

Vistos los: favore.bles' informes del.Decanaío de la Facultad
de Medicina y del Rectorado de 1.&' Univwsidad de Oviedó. así
com~ dictamen. del COllJ'8io Nacional dé Educación,

Estlit Ministerio'ha:, J;'8Buelto: ' ,. ,

1." Autorlzar'laere&c:ióD' de·la. Escúela Femenina de Ayu~
dantes TéCI1icoa Sanltariol en la Résídencia Sanitaria de la Se-

ra~=i:~.~t;s~~l~a;;- ~~~éd~u~~:~crita'a
2,0 .Aprobar ~l Beg1.aJn:entoque ha de regir la misma"y qua

..seadjl.Jrtta. ala presente Orden.

Lodig'o. a' V" 1: para su .conOcimiento ,7 efectos.
Dios guarde -a'V. l ...
Madrid, 9 de julio de 1974.
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Enfermeras Instructoras.-Serári sus obligaciones:

al Téndran ti su cargo las clases en la Sala de Demostra
ción

bl Acompañarán e mstrJ,urán a las alumnas en las prácti
cas correspondientes pre<:e:ltando1as a los Jefes dlO Jos SerVIcIOS

~c) Hanin las anotaciones correspondientes en las fichas de
practicas de- las alumnas, y f.acilitarán éstas a la Secretaria de
Estudros.

rll TendrÉlJt'a su cargo la Biblioteca de la Escuela.

Enferm~ra Secretaria de Estuclios,-Se:rán sus obliga.ciones;

al Atender' todas las funciones asignadas a la Secretaría
de la Escuela

b) Asistir a las clases teóricas, y aclarar las dudas que pu
dieran tener las a.hullnas,

el Llevar el cuademo de calificación individual de cada
alumna, an.otando: trabajo, cumplimiento de órdenes, limpieza,
capacidad de mando, atenciones y cuidades al enfermo, inte
rés, aplicación y aptitud.

d) Avisar a los· Profesores con la antelación debida.
el Llevar nota de las clasas dadas mensualmente por cada

Profesor, para su comunicación al Administrador: -
fJ Enviar con regul~idad los preceptivos _infonnes sobre

el funcionamiento de la Escuc1i! a los Servic\p~ Cen~rales. _
gl Tramitar con la Facultad de Medicina respectiva {Ovie

do} toda la documentación relacionada con las alumnas (ma
trículas. tasas, libros escolares, expedientes académicos, títulos,
etcétera) .-

_h! Correspondencia general de la Escuela,

Articulo 10

A riículo9 '. Artil.:ulo 15

Las aspirantes a ingreso en la Escuela, para ser admitidas
a examen, pre5Bntarán la siguiente documentación:

a) Instancia de puño y letra de la .solicitante dirigida al
ilustrísimo señal' Decano de la Facultad de Medicina de Ovicdo,
donde se razone' por qué des¿a realizar los estudips de A. T S. F.
Y expresando al mismo tiempo .querer efectuar' el examen de
ingreso en esta Escuela.

b) Partida de nacimiento, legalizada en el caso que la aspi
rante haya nacido fuera de la provincia.

cl Certificación académica de estudios que acredite d re
quisito b) del artículo anterior

d) Declaración jurada _sobre los estudios de A. T. S. F lEn·
fermera) que haya realizado previamente.

e) Cartas de presentación de dos personas de reconocida
solvencia moral, dirigidas. al Director de la Escuela. que avalen
las cualidades morales y humanas de la solicitante, debiendo
consignar en cada una el domicilio y locajidad de resids-ncia
de los firmantes.

f) Certificadd médico oficial en el que se haga constar no
padecer enfermeda.g ni def{lcto físico o psíquico que incapacite
para la profesión. y de estar inmunizada contra la viruela.

gl Cuatro fotos tamano carnet.

Articulo 16

La: Escuela vt'rifícará la matrícula de l::1greso de las alum
nas qUE7 reúnan las condiciones legales, en la~ Facultad de
Medicina de Oviedo. El período de matrícula para el ingreso
estará abierto del 1 al 15. de septiembre de cada a.ño, conce~

diéndoS€ un pla.lO excepcional hasta el 25 de esté mismo· mes
para las alumnas que hayan superado las pruebas de Gra'tlo
Elemental de Bachillerato en la ·convocatoria de septiembre.

Articulo 11

Administrador.-:-Con independencia de las normas que se
dicten por la Superioridad, tendrá laE si~tlientes funciones:

al Confección~ del'. plan eCQnómico, para cada curso acadé
mico en las fechas qUE' se establezcan 001' la superioridad. so
metiéndpW a la Junta Rectora de la Escuela, a través de la
Dirección para su informe y tramitación.

b) Responsabilización de las consignaciones mensuales y su
aplicación.

e) Cuidado y conservacióq del inventHrio del material de
enseñanza, mobiliario y ensH'e5i d€' la. Escuela.

d) Mantenimiento en buen astado de los IOCB1~s asignados,
a la Escuela.

e) C;;oordinación de Jos SHvicios del personal subaJterno co~
mun a la Residencia y a la Escuela t¡ de los servicios de lava
dero, costura. planch/:t. cOGina, etc .. en los que concurren igua
les circunstancias siempre de conformidad con las instrucciones
de la Dirección.
• f) Proponer a la Dirección las medidas administrativas que
estime pertinentes para el mejor funCionamiento del Centro.

Artículo 12

Esta Escuela estara vinculada a la Facultad de Medidnade
Oviedo,y bajo la df.'pendencia del ilustrísimo señor Decano de

i,¡,quella Facultad, a tr¡.¡vés del Catedrático-InsDector de la Es
cuela que le representarq establecerá la debida coordinación
y ejercerá la inspecGién. perman"'nte de la Escli8ia.

Articulo 13

La Escuela ubicada en la Residencia Sanítaria de la Segu
ridad Social .Virgen Blan,a~. de León, estará baio la .d,<penden
da económica y administrativa 'del Instituto Nacional de Pre
visión y de sus mandos, a tN!vés del Director de la Institución
Sanitaria. a sn--vez Director de la Escuila.

CAPITULO JI
•

DE LA AD1\115!ON DE LAS ALUMNAS

Artículo 14

Para ingresar en la Escuela se requi~re:

aJ Cum'plir diecisiete años dentro del a110 }1Ht.llral en que
se solicita el ingreso.

bJ Tener aprcbado el Bachillerato Elemental o el Laboral,
la carrera de MagiSterio o el grado pericial de ·la de Comer~
cia. Las alumnas de Enseñanza Media por los planes anteriores
al de 1953, podrán ingresar en la Escuela si justifican tener
aprobados cuatro cursos del Bachiller. '

el Poseer las .condiciones físicas y de salud nec€stlorias, ex
tremo que se probará por medio de un~conocim~entomédico
efectuado en la Residencia

. dl Ser presentada en la Escuela por dos personas de reco-
nocida solvencia moraL ' .

e)' Aprobar el examen de ingreso en la Escuela.

Articulo 1'¡

El examen de ingreso se celebrará en la Escuela dentro del
mes de sephembre ante un Tribunal designado por la Junta
Rectora de la misma. Las pruebas constarán de: una entre·
vista personal previa y un ejercicio escrito, y versarán sobre
temas de cultura generaL con especial orientación a los cono~

cimientos de Matemáticas aplicadas. Física, Quimica. y otros
que sean básicos para los est.udios de Ayudante Técnico Sani~
tario. '

Articulo l8

Las aspirantes que aprueben el examen de ingreso serán
sometidas a reconocimiento médico en la Residencia, y las que
lo superen satisfactOliamente. se-rán admitidas en la Escuela,
dando cuenta de la lista de admitidas a la Facultad de Medi
cina de Oviedo;,

Atticulo 19

El plazo de matrícula sera del 1 al 30 de septiembre de
cada año,' si bien cuando se trate de matrícula de primer curso
se amplia el plazo de inscripciones hasta ella de octubre.

Artículo 20

Dentro del primer trimestre del curso primero de estudios,
la Junta Rectora de la Escuela tendrá potestad para seleccio
nar a las alumnas admitidas y matriculadas, pudiendo rechazar
a aquellas alumnas que no reúnan las co.ndicíoneS físicas~ mo
rales, intelectuales o vocacionales suficientes para el ejercicio
de la profesión. COD arreglo a los informes suministrados por los
Profesor~s" Enf<:>rmera Jefe, Instructoras y Jefes de Servicio.

Artículo 21

La Escuela admite traslados de matrícula procede.ntes de
otra Escuela, reconociéndose únicamente cursos completos apro
bados, y dando cuenta del.,tra'slaoc a la/Facultad de Medicina
de Oviedo y _a la Facultad de Medicina de la que dependa la
otra Escuela.

Articulo 22

No podrá admitirse en la Escuela a las alumnas que hayan
sido expulsadas de otra salvo resoludón iavorable de la Ju.nta
Rectora.

CAPlTULQ 1Il

DEL PLAN DE ESTUDIOS

Articulo 23

El período de formación en la Escuela comienza con_ el
examen de ingreso selectivo y tiene una duración de tres an?s.
Durante este periodo está prevista enseñanza teórjcay prac
tica.

- ,
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,-

DE LOS EXAME,NES

CAPITULO IV

Artículo 33

La EscuelI' proveerá a cada alumna de, un libro escolar,
según modelo oficial, en dond,e se h$rán constar cuantas ense
ñanzas .teóricas y prácticas reciban y las calificaciones mer6-

, cidas én cada una, .

•Articulo 31

Articulo 30
lO . .

Para las enseñanzas práctJcas, al comenzar cada curso
lasaluronas seran distribuidas l;!n los distintos Servicios de
la Residencia, teniendo en cueuV11a cc;mveniencia de cada
alumna, que· debe pasar sucesivamente por Medicina. Cirugía,
Especialidades Quirúrgicas· (Traumatología. Urología. Oftalmolo·
gis, Otorrinolaringología.. etcJ. Tocelogia-Ginecolggia, Pedia
tria, 'Quirófanos, Reanimación. Ratljología, .Ball'Co de Sangre.
Laboratorio, a fin de que· sU formación general s~a completa,

La- distribución será, hecha por el Director de la Escuela.
que delega'rá este cometido .~n la Enfermera- ,Jefe. En el primer
curso la duración de las prácticas será de énatro horas diarias
como mínimo. También se harán prác,ticas en iornadas noctur·
nas y días festivos, sIguiendo CU1'$osrotatorios.

. .
Las pruebas do_ los .exámen'es finales deberán comprender en

,sus preguntas. y ejercicioB,-tod~las· asigna.turas cursadas duran
te el año. de forma' que resulte acreditada la formación inte·
gral de las alumnas, .También deberá te.nerse en cuenta por el'
Tribun.al-todos los datos e inform~ a que se refiere el articu'
lo 35 y asimismo se reaHzarán ej~rcidos prácticos.

Articulo 38

Articulo' 34

Las alumnas serán sometidas a los·exámenes parciales que
se acuerden por la Junta Rectora de l~ Escuela, siendo acon
sejable que sean~rimestra1es.

Articulo 35

La· DirecciÓn de la Escuela solicitará informes periódicos
de ·los Profesores Médicos Enfermera Jefe, S€oretaria ,de -Es tu
diOl3, Jnstructor8;s.Jef~s de Servicio. Enfermera Jefe de la He·
sidencia,. Madre :Superiora. Adj.unta y .Enfermeras Supervisoras,
acerca de la- actuación' de cada urta de las· alumnas, para con
todos estos datos contribuir a obtener la calificación escolar
final de cada alumna. . '.

en cada caso se valorarán )0,9 sigllientes extremos: 1)' Asis~
tancia a- los Servidos de la· R-esidencia y valoración de capaci
,qad prádlca. 21 Asistencia a cIases teóricas. 3) Resultado de
losexámene$ }1arCia-Ie.s.'

Articulo 38

Los exámenes de .final dé. cursciseran convocados por la
Facultad, de 'Medicina de Ovledo· en los meses de junio y sep
tiembre, y se celebrarán en la Escuela ante un Tribunal presi
dido .por un Profeª.úJ:· designado ~or el Decano de la Facultad
y dos Vocales,. unO' de e11o_$ ~ofesor también dBsignado por el
Decano y ptro PrOfesor-Jvl:édico de .la Escuela, nombrado por el
Director de la misma~ .

Artículo 37

A cada servicio- le .será comunic$do parla .Enfennara Secre
taria' de Estudios.. los nombres de UiS alumnas. que se les des·

"...tinan, el curso a que pertenecen y .el tiempo previsto de dura~

dón de dichasprá-cticas. DentrQ'de 'Cáda servicio las alumnas
quedaran a las· órdenes- del Jefe del Servicio cOrrespondiente.
Siempre se respetará el horario -de. las clases teóricas estable-
cido. ' .

Articulo 32

Cada Jefe de Servicio encargará'a un Médico adjunto la
misión de explicar a las alumnas..las peculiaridades .y organi
zación del Servicio; también las ilist-.ruir~ debidamente en. las
técnicas asistenciales propias del mismo, a fin de que la adap·
tación se haga pronto y eficazmente: a esta labor también con-
tribuirán las enfermeras 'ins'tructoras. ..

Artículo 24

El período deescolarldad no· podrá. 5~r dispensado. debiendo
las alumna5~umpllrlocurso por 'curso, sin que puedan ser 51
multaneadas,'dentro del mismo Ma académico, enseñanzas co·
rrespóridientes á m.ás <cursos que uno.

- -~ rttculo 25

Los estudios se harán en régimen de internado en la ~esl
dencia. El numero de alumnas será .liinitado -8; 20 por ~mrl3o.

pudiendo ampliarse este número segun la~ necesidad66~

Articulo 2Jj

El Plan .de Estudios para las- enseñanzas df! A. T. S. F. y la
eJáensi6n, .int~nsidad"y rHm9 de las' mismas -será el siguiente:

Primer curso:

1,° Enseñanzas teóricas:

Religión:'~Trei,uta -horas, con :unahora semanál.
Moral Profesional: Trei.o.iahQras•. cQn UIl{l.' hora semanal.
Anatomía fu.nciori&1:-Sesenta. horas, con seis horas :,semanales,

desarrolladas 'en' ~· ..pttm&r período del curso, que ,habrá de ter-
minar elIde febrero. "'~' '''' .,-.

Biología. general--8 Histologia~'humana: Diez horas desde el
comienzo del curso, con tres- boras salnanales' .

Mtc~obiol()gfa j PaI'aS!tpIq¡ía:,DJ.ti ·horas. cdÍÍtres hora.c se·
-man-ales, a continuación/de terminar Biología e Histologia.

Higiene' gentlral: ,Diéll-bo:rae. con' tres horas semanales. a
continuaciQnde Microbiologta y Pa-rakitologia.

Nociones de Patolotia' Bt:Jlerah' Treinta horas; con tres horas
semanales, a' continuaclónde acabar AnaWnúa funcional.

Formación PoUtlca':Una·hora a la 'semana.
Educaci6n.Físipa.. Seis horas .. la setnana.
Enseilanza,4s, Hogarl'Una--hpra. a la-semana.

2." 'Enselianzas,prácticas:

Técnica,del cuidado' del enfernto y conocimientg, del material -
de laboratorto. Cuatro horas diariaS como mínimo.

~eguÍld9 curSo:

Réligián: ,Treinta horas. con una hora semanal.
Moral' Ptof~onal: Treinta horas. con una hora' semanal.
Patología méliiea: Treintah~as, con una hora semanaL
Patología quii'úrgl~a: S~senta horas.' 'OOIl doshore.s, sema-

nales.' .' , . -
Nor;io'ues ~ Terapéutica ,y Dietética: Cuarenta horas, con

una ·hora semanal. ,
Blementos de Psicologf&. general:' Veinté' horas, con una hora

semanal. .
Historia de la 'Profesión:, Diez horas.' .•
Formaé!ón Políticaf Uña hora a la semana,
Educación Física: SéU' horas .a. la semana.
Ensefianza de Hogar: Una' hora a la semana.
Prácticas: .Seis·horaa diarias, en CHnicas médicas,.q uirúrglcas

, y laboratorio. . .

Tercer curso:

Reli¡i6n~. TtElin.ta- .hOraS, con una hOTa semanal.
MOl'$I"Profesi9Ual: Trein>aiboraB,. con una· hora. semanal.
LeC(lioneS,te6ii1co7práct1~ de especialidacIes' -quirúrgicas:

Treinta horas.CO:Quná 1I:oraseman-.l. . ' _
Medicinar CírUgiadeJHl'encia-: Treinta 'horas, con-una, hora..

semanal;. , ' '. .'
Higiene· y'poofi1~is"de la$ enfennéd.ad~ transmIsibles: Diez'

hOTas. . -
Obstetricia. y Ginecología: Veinte horas.
Puericultura. e h1gienede la lnflmela: Quince horas.
:Medicina socia.h Diez,horas. . '.
PSicolocía -diferenclál &pllc:ada:" QTez horas. .
Fo~ación 'PoIIti08,: Una. hoia :,a III semana.
EducaC1ón.Fi8ica<Sejs<hotas, .......la .semana.
Enseñ~6S'de Hogar: Úna hQra a la semana.:
.práct~caS': Seis 'horas diarias·· en clínicas' hospitalarias ca·

"rrespondientes a' to~as las ensefianz8s del·curso.

!>-rticulo 27

El tiempo -quSl1'e~ulte sObrante del curso atendido el hora~
rio ,Y. ritmo de enseñanzas que· dispone eL a~tícul0 anterior, se
dedIca.rá al repase de -lasasígnaturas respectivas.

La asiste.ncia a. clases es Qbligatoria. La falta Q las mismas
será debidamente j,u~ti~icada'·ante -los profesores. tes.pectivo~.

Articu~b 29

Las cla.ses teóricas, serán preferentemente por las tardes a
fin de,-lla tIlterf~rir con el trabajO clímco ordmarIo de los ser.
vicios de la Residencia.

Articulo·28 , Las actas de examen. se extendenin por duplicado. Un ejem·
pIar quedara en la Escuela y' otro se enviará a la FacuHad de
Medicina de Oviedo. .

A'rticulo 39

Las alumnas' no presentadas o no aprobadas en la. convoca
toria dt junio, podrán realizar examen -en la'desepticmbre sÍn
nueva Ola~rícula, per-odeberán .¡natricularse .de nuevo y repetir
curSQ integro si no 'aprobasen totalmente entr!,! las dos convoc&-
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Artíc¡.l!o 51

Las faltas graves serán comunicadas a la Junta Rectora
que impondrá la sanción correspondiente. llegando, incluso a
decretar la expulsión de la alumna; la expulsión será comuni.
cada a la Facultad de Medicina de Oviedo.

Si alguna altlmn8, cometiese una Jalta no pn:Vlsta en los
Reglamentos, sera el Director de l{\ Escuela quien det(lrminara
el grado a que tal coaesponrla y en la duda Jo someterB, a
la consideración de la Junta Rectora, que en último extremo
decidira la sanción.

torias. No se permitirá rep8tir curso más de una ~ez quedando
eliminadas definitivamente en caso de no aprobar el curso re
petido.

Artículo 40

La aprobación del terCE>T curso do los estudws de Ayudante
Técnico Sanitario Femenino capacitará para la obtención del
título profesional de A: T, S. F., que se expedirá por el Minis
terio de Educación y Ciencia.

.;

C'-PITULO V

DEI. CALENDARIO ESCOL~R

Artículo 50 (

Articulo 41

El oalendario escolar será el calendario escolar universitario
de ;la Facultad de Me;iicÍ.o8 de Ovíedo, y con el fin de lograr
una mejor formación práctica se reducirán las festividades a las
de mayor importancia 11"Jigiosa. tanto enó'-''''~-c;~_ r'p o'-;~,\, i:1ad,
Semaúa Santa .. y otras festividades Semanalmeilte. se darán
períodos de descanso los sábados por la tarde y domingos con
arreglo a turnos rotatorios.

CAPITULO VI

DE LAS TASAS ACADEMICAS,
A r·ticulo 42

Las condiciones "económicas para que las alumnas puedan
cursar sus estudios en.la Escuela serán Jas siguientes:

al Abonar mens.ualmente la <:antidad de 7('",0 pesetas como
prestación por su manutención.

b) Abonar los gastos de matricula de ingreso, matrícula del
curso, matrícula da examen 'i derechos da e-xpedición del títtilo
de A. T. S. en la Facultad de Medicina de Santiago, a travéS de
la admínistradón de la Escuela.

el Abono de los uniformes y el material escolar necesarios
para ]a alumna.

Artículo 43

Las tasas académicas correspondientes al ingreso y a·l05 tres
cursos se determinaran por el' Ministeri.o de, Educación y
Ciencia.

Artículo 44

Los derechos económicos a que se refiere el artículo 42 po
dran ser modificad~ por acuerdo de los rospectivos Organismos:
Ministerio de Educación y Ciencia, o Instituto Nacional de P.re.
visión.

Artículo 45

A cada alumna se le abrirá un expediente académico que
permanecerá en la Secretaría de la Escuela hasta que haya
terminado definitivaménte sus estudios, en cuyo momento se
remitirá a la Secretaría de la Facultad de M",dici.ná de Oviedo.
Aroi.mismo. y una vez superado el examen de in>rreso se le abrirá
una ficha con fotos y datospersonules por la E.nfermera Secre~
tarin de Estudios.

CAPITULO Vil

DEL REGlMEN DISCIPLlNAR10

Artículo 46

El régimen disciplinario, en relación con las. alumnas, serl1
el mismo establecido en el reglamento de disciplina académica
d~ Centros Ofi8iaJes de Enseiíanza. Superior y Enseiíanzas Téc·
mcas dependientes del Ministerio de Educación y Cien«ia' apro
bado por Decreto del 8 de septiembre de 1954.

Artículo: 4'1

El régimen disciplinario, en re1ación con el personal. será
el establecido en la reglamentación específica de cada cuerpo,
es decir, en las disposiciones vigentes relativas al personal sa·
nitario de la Seguridad Social y de Instituciones Sanitarias.

Articulo 48

Las alumnas que no cumplan este reglamento, cometen falta
leve. y serán. apercibidas por la Enfermera Jefe de la Escuela.

Articulo 49

Si las faltas leves son reiterativas, serán repercutidas en las
calificaciones de la alumna.

CAPITULO VIl!

DE LA ASESORIA ECLESIÁSTICA

Articulo 52

El Profesor de Religión y Moral Profesional será nombrado
a propuesta de la Autoridad EClesiástica competente de la pro·
viocia, y desempeñara tanibién el cargo de Capellán' o Asesor
ecleSlastico de la Esc~ela..

CAPITULO IX

DEL REG1MEN DE INTERNADO

Articulo 53

El internado de las alumnas estará dirigido por la Enferme~

ra Jefe de la Escuela que asumirá la representación de la Junta
Rectora y que fijará.las normas de· régimen interior a que han
de atenerse las alumnas.

Artículo 54

Las alumnas se, sómeterán .al horario de clases teóricas y
prácticas que ~erá fijado por la Junta Rectora y colocado con
la debida antelación en el tablón de anuacios de la Escuela.

Articulo 55

Las alumnas mantendrán sus habitaciones, uniformes y mate·
• rial escolar personal, en perfecto orden y estado. Presentarán

extremada uniformidad, limpieza e higiene personal, evHandd
la aplicación dé pinturas y adornos. conforme a las normas e
indicaciones que se les den.

Artículo 56

Las alumnas obedecerán las indicaciones de la Enfermera
Jefe. instructoras y personal médico y auxiliar técnico de la.
Institución.

Articulo 57

Las autorizaciones de salida del internado o modificadón del
horario por causas diversas, serán expuestas a la Enfermera
Jefe de la Escuela que procederá en consecuencia. .

Artículo 58

E.I uniforme de la Escuela consta de las siguientes prendas:

Bata: Listada de color blanco-gris, 'con cueUó blanco. redondo,
con un botó.ri por delante. mangas tres cuartos tenninadas en
puños bJancos.

Delantal: Blanco, parte, inferior de tres piezas y dvs bolsi
llos; parte superior con peto cuadrangular sujeto con dos boto
nes en, los ángulos superiores; entre ambos cuerpos del delantal
cinturilla abotonada atrás.-

Gorro' Blanco, de organdí suizo.
Medias: De color natural o corriente.
Zapatos: Blancos, bajos de tilfO clásico.

CAPITULO X

DlSPOSICION fINAL

Articulo 59

En lo no establecido en el presente Reglamento se atendr;\
al Decreto del Ministerio de Educación y Ciencia de 27 de iunio
de 1952, On'enes ministeriales d'8 4 de agosto de 1953 Y de;rnás
disposiciones concordantes en la materia; Estatuto de la Escuela
de A: T. S. F. de la Residencia Sanitaria de la Seguridad Social
"Virgen Blanca",. de León, y a las normas emanadas de la
Subdelegación General de Servicios Sanitarios del 1. 'tof. P.

. ,


